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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso de méritos la provisión de 
una plaza de Portero, vacante en las 

■ Aduanas de Port-Bou y- Valencia,—  
Página 890 .

$tra ampliando el plazo de reembolso 
del préstamo de 450.000 pesetas he
cho por el Banco de Crédito Indus
trial a la Sociedad regular colectiva 
“H ijos de Antonio S, Pola” , domici
liada en Gijón (Oviedo),— Pági
nas 890 y  891.

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden sobreseyendo el expediente 
incoado para depurar las responsa
bilidades que hubiese en los nom 
bram ientos de Jueces para el Tribu
nal de oposicion es a las Cátedras 
de Geografía e H istoria que figuran 
en las Reales órdenes de 30 de Abril 
y  31 de Julio del año próxim o pasa
do,— Página  891.

:'Otras am pliando hasta el 31 de D i
ciem bre deí corrien te  año los con 
tratos de inquilinato de los locales 
de esta Corte en que se hallan ins
udadas ¡as' B ibliotecas populares que 
se indican .—  Páginas 891 y  892 .

Oirá con ced ien d o un mes de licen cia  
.para asistir a un cursillo sobre “ Aná
lisis de alim entos” a DA D olores No- 
gués Sarda, P rofesora  num eraria de 
Labores y E conom ía dom éstica . ' de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Ávila-.--—Página  892.

Dirá nom brando a D, Galo Sánchez y  
Sánchez, Catedrático num erario de 
H istoria del .D erecho, de ¡a Facultad, 
de D erech o  de Uidor roldad Cen
tral.—^Páginas i l ?2 y uOJ.

'Otra d isponiendo : , ni los ascensos
de escala corre .q  „ y que ¡os
P rofesores  num erarios de la Esenc
ia Superior de Arquitectura de Par
c e l  u  i < a a las Secciones del es- 
Y7 '« n c. *> k ■ indican con  loo svrí- 
fJ\  ° ib mrminan,-— Página 893.

'L * n íu. ¿fl. y  que los P rofesores  
n < de las Escuelas de Arles 
> <i Esticos que se indican

pasen a las Secciones del escalafón 
que se determinan con los sueldos 
que se mencionan.— Página 893.

Otra disponiendo se formule nueva 
convocatoria para proveer en el tur
no de concurso de traslado las Cáte
dras de Alemán vacantes en las Es
cuelas Profesionales de Comercio de 
Valladolid, AJicante y Santa Cruz de 
Tenerife.— Páginas 893 y  894.

Gira nombrando por traslación, fuera 
de turno, a D. José María Ots y Cap- 
de qui, Catedrático numerario de 
Historia del Derecho de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Valencia.— Página 894.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno libre, a las Cá
tedras de Derecho procesal, vacantes 
en las Facultades de Derecho de las 
Universidades de Sevilla y  Salaman
ca.— Página %94. <

Otra disponiendo se devuelva a D. En
rique Selfa y  Más la fianza de 5.000 
pesetas que tenía constituida.—-Pá
gina 894.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de oposición Ubre la provisión de 
la Cátedra- de Legislación Mercantil 
Española, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de ,Las Pat
ín as.-—Pág i na 894.

Oirá disponiendo se anuncie a oposi
ción, turno líbre, la provisión de la 
plaza, de Profesora numeraria de 
Gramática y Literatura castellanas, 
vacante en la Escuela Normal de 
■Maestras de T eruel— Páginas 894 
y  895.

Otra disponiendo se den lós ascensos 
de escala correspondientes y que ¡os 
Catedráticos de Escuelas de Comer
cio, que se indica ?, pasen a ocupar 
los números del esede^ón y sueldos 
que se determinan.— Pá; ina 895.

Oirá ídem id. id. y que los Catedráti
cos de Unto r ‘d id  que se m encio
nan pasen i Secciones del esca
lafón que m imdran con los'sueldos 
que se expresan.— Página 895.

Otra, resolvió ndo i moa ida de Da Ma
ría Cruz Ed^'z Coa"M'"*, Inspectora 
de ¡a eos 7c n a de Pontevedra y 
Proiesrmn d¿> Racnrín Normal p.n si
tuación d. c >: rd nde, c:i Ja que so-
\ < -  < - • . 7'* , c~
, - h r i  ^  ?-} & O o  />]
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supuesto para los gastos de personal 
y  material del Colegio Politécnico 
de La Laguna, se distribuya en la 
forma que se determina--Pági
na 895.

Otra prorrogando hasta el 19 de Mar-, 
zo próximo el plazo de cuarenta y  
cinco días fijado por el número se
gundo de la Real orden de 29 de 
Diciembre último. —  Páginas 895 
y  896.

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción libre entre Profesores Mercan
tiles la provisión de la plaza de Pro
fesor especial de. Oficina Mercantil 
de la Sección de Vulgarización para 
adultos, vacante en la. Escuela'Profe
sional de Comercio de Sevilla,— Pá
gina 896.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Inglés, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Santander.— Página 896.

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza que D. Manuel Cambraleg y  
Uque tenia constituida para garantir 
el cargo de Habilitado de los Maes
tros Nacionales de los partidos _ de 
La. Oroiava, San Sebastián de la Go
mera, Volver de, Los Llanos e Icod  
(Sania Cruz de Tenerife).— Pági
na 896.

Otra. concediendo las rehabilitaciones, 
y  prórrogas de pensión para estu
dios en el i"\ticajero, que se men
cionan.   3 i f> 898 n 897.

Otra ^ouccd M o, ‘ ¿gazaio de 
jL9f’0 ?c> lí ^’ h'i O. Josa; de 
Azara y IIti c l i n i  ̂ 'or de Alemán 
de la Lscueia bao 1 de Arquitec
tura de esta Cm m * Opina 897.

Otra disponiendo se consideren crea
das rea carácter definitivo las Sec-. 
don  ' :  de Escuelas graduadas de és
ta Corle, que se mencionan.-—Pági
na 2.', 7.

Otra de dorando de mérito en Su carre
ra el libro “Breve tratado de las Be
llas Arríes Ornamentales y  Técnica 
del Taller” , del que es autor D. Ro-  
drigo Castaños ÍIoHer, Profesor de 
término de la Escuché de Aries ir 
CEiei * i rf ínticos de Córdoba.— Pá-. 
ÍU v E V 532.

()lr > > *'*> GA Moría dr
L • .33 ; ' m'". y LA Ev-
n *?-.’<! Grecia VuLMr A rojez oras cr-
n ' > ' "  ' " , " í

"  *
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pesetas sobre el sueldo que actual
mente disfrutan.— Página 898.

Otra anulando la creación provisional 
de la Escuela de asistencia mixta, 
desempeñada por Maesiro, concedi
da a la aldea de San B enito, del 
Ayuntamiento de Agora (Valencia), 
y  creando con carácter definitivo 
una plaza de Maestro de Sección con 
destino a los Grupos escolares de 
Barcelona.— Página 898.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de concurso previo de traslado la 
pm  visión de M plaza de Catedráti
co  mmtemrio de Cálculo Comercial, 
vacante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Palma de Mallorca,—  
Página 898.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso entre Maestros Normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio que se en
cuentren en  expectación de destino, 
ia provisión de la plaza de Auxiliar 
de Ciencias, vacante en  la Escuela 
Normal de Maestros de Muesca.— Pá
ginas 898 y 899.

ÍSim disponiendo m  clasifique de be
neficencia particular docente M 
FmiáadLén imsíMwMa en M Facultad 
d e  GHmcms de la Ummemidad de 
Zaragoza por D. ¿Gregorio Camñal 
Poza.— Páginas 899 y  90$.

Otra ídem se anuncie a oposición kt 
provisién de una plaza de Profesora, 
vacante en el Colegio Nacional de
Ciegos.— Página 900.

Otras ídem id. id. la provisión de una 
plaza de Profesora y  otra de Profe
sor, vacantes en el Colegio Nacional 
de Sordomudos.— Páginas 900 y 902,

Otra aprobando el expediente de las 
oposiciones a las plazas de Profesor

o Profesora especial de Música de 
las Escuelas Normales de Maestros 
y Maestras de Cuenca, Navarra, Te
ruel y Las Palmas (Canarias), y la 
de Maestras de Segovia, y disponien
do se expidan los .correspondientes 
nom b ramientos.— Púg i na 902.

Otra disponiendo se considere amplia
do a cinco el número de Secciones 
de que habrá de constar ¡a Escuela 
práctica aneja a ¡a Escuela Normal 
Central de Maestras de esta Corle; 
creándose, al efecto, con carácter 
provisional, una plaza de Maestra.—  
Página 902.

Otra disponiendo se considere aniña
da la creación provisional de las dos 
Escuélas Nacionales unitarias con
cedidas al pueblo de Villabona, del 
Ayuntamiento de Llanera (Oviedo), 
y  que se cree provisionalmente una 
Esencia Nacional añilaría de niños 
en el pueblo de Santalla y otra de 

■m¿síenda mixta, desempeñada por 
M&esTm, en el de -Granar-ambos del 
Ayuntamiento de Cnriis {Goniñá).—  
Páginas 902 y  903,

Otra nombrando Médicos Auxiliares 
dél Dispensario Médico escolar de 
esta Corte, a D. Justo Mora Comas, 
Don José Ydlcárcel y  fctlcárcel y 
Don José María Huaríe Hendióla; 
Odontólogo auxiliar a D. Carlas Gros 
Ortega, y  Practicante a D. Angel Gar
cía Martínez.—Página 903.

Ministerio de Fomento.

JReal orden disponiendo que el Con
sejero Inspector general del Cuerpo 
de Caminos, Canales y  Puertos, Don 
Luis Morales y  López Higuera, gire 
unas visitas, al objeto que se indica,

a las provincias de Córdoba y Se* 
vil¡a.—Página 903.

Ministerio de Economía Nacional.

Be al orden designando a D. Julio Pa* 
lencía y Alvarez, Cónsul de ¡a Na* 
ciósi en Milán, para que -se traslade 
a BncaresL como Delegado de este 
Ministerio.—Pagina 903.

Otra dando disposiciones para unificar 
con carácter general el régimen de 
gratificaciones por horas extraordU 
liarlas de trabajo al personal de es* 
le Minisíerio.— Páginas 903 y  M i.

Oír a quede constituida -en ¡a forma que 
se determina la Comisión de ventas, 
de material de guerra.— Página 904*

Otra disponiendo que el Subsecretario 
de este Ministerio cese en el despa
cho de los asuntos de la Dirección 
gen eral de I ¡idus l ría.— Página 904.

Administración Central.

Instrucción P ú blica.— Subsecretaría’* 
Anunciando a concurso previo de 
traslado ¡a provisión de la Cátedra 
Me Alemán, vacaníe en las Escuelas, 
Profesionales de Comercio de Ali* 
'cante, $anta Cruz de Tenerife y  Ya* 
líadolid.-—Página

Dirección general de Primera enseñan* 
za.— Disponiendo se consideren co* 

m o Maestros Nacionales en activo io$ 
comprendidos en los apartados que 
se insertan.—Página 904.

Anulando el iionibramienío hecho a fa* 
vor de D. Dionisio Horüdano y Hor* 
tehm o para la Escuela de Villaescu* 
sa (té Butrón (Burgos), y disponían* 
do que dicha Escuela se provea en 
opositor en expectación de destino« 
Página 904.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
D . g.)., S. M. la Re in a  Doña Victo

ria  Eugenia, S. A. Xb el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
tde la Augusta Real Familia, continúan 
ni® novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Nnm, 77.

E xcm o. Sr.: E n  cum plim iento de lo
prevenido en el Estatuto del Cuerpo 
de porteros de los M in isterios civ iles
de 22 de Ju n io  del p róx im o pasado
año,

S. M, el Rey (m IX so I:u ,r : Xm
disponer  se enviuda o con cuy-o me m- 
ritos  una poma en las A d u a n a s de Port- 
B o u  y  Valencia .

Los so í i ci lardos doryorón  i:m- 
ismeias, por conduelo do su Jodo i n 

mediato y  con informe de éste sobTe 
la conducta, moralidad y demás par
ticulares que estime procedentes, al 
Director general de Aduanas, quien 
propondrá a este Ministerio, elevando 
terna por orden de mayores méritos, 
a los porteros que, a su juicio, re- 
unan mejores condiciones para ocupar 
las mencionadas vacantes.

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días, a contar de la pu
blicación de esta disposición en la 
Gaceta  d e  M ad rid .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero -de 1931.

í?. !>.,
PAN DE SOR ALUCE

Señor Ministro de... y Director gene
ral de Aduanas, "

NJm» 78«

Ilm . S r.: V isto  e l exp red ien te  in s- 
tru id o  a  v irtud de instancia dirigida 
al Banco de Crédito Industrial en 12

de Noviembre de 1930 por la Socie- 
dad regular colectiva '“ Hijos de An- 
tonio S. Pola” , propietaria de la fá- 
brica de loza “ La Asturiana” , domi- 
ciliada en Gijón (Oviedo), en solici* 
tud de que se ampliara hasta 197® 
(o sea 28 años más) el plazo de dura* 
ción  del préstamo de 450.000 pesetas 
que se le concedió por Real orden dei 
28 de Mayo de 1928 fijado en 15 años* 
en razón a las dificultades con qu$ 
hubo de luchar hasta lograr el ñor* 
nial funcionamiento del horno-túnel 
instalado con el importe del misino* 
que le ocasionaron gastos y quebrau* 
tos de verdadera consideración;

Resultando que estudiada la peti
ción por la Dirección del Raneo y ele* 
vada la correspondiente propuesta al 
su Consejo de Administra ción, acordé 
en sesión de 18 de Diciembre de 193® 
que la duración del préstamo será d$ 
25 años a contar desde 1.° de Gcttt* 
hre de 1928, y  que su reembolso se ve* 
riíique totalmente en metálico en otraS 
tantas anualidades, la primera de 
16.000 - pesetas (ya satisfecha). y Ia* 
restantes de 5,000, 6.G00, 7.000, 8.000,
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10.000, 12.000, 15.000, 18.000, 20.000,
21.000, 23.000, 24.000, 26.000, 25.000,
24.000, 23.000, 23.000, 23.000, 22.000,
22.000, 21.000, 19.000, 19.000 y 18.000
pesetas, respectivamente, hasta 1953 
en que debe tener lugar la última;

Resultando que pasado a informe 
de la Dirección general de lo Conten
cioso en razón a que modificando el 
.mencionado acuerdo la estipulación
4.a del contrato de préstamo aproba
do por la misma, era preceptivo po
nerlo en su conocimiento y someterlo 
a su dictamen, el cual es favorable a 
3a concesión de la referida amplia
ción en razón a que teniendo el 
prestatario precisión de i n v e r t i r  
cantidades de importancia en la 
mejora de su explotación industrial 
le sería difícil realizarlos y tenía al 
mismo tiempo que satisfacer los rela
tivamente elevados plazos de amorti
zación del préstamo, motivo éste que 
flura entre los consignados en el 
preámbulo del Real decreto de 25 de 
Junio de 1928 al amparo de cuya dis
posición se formula la petición.

Considerando que autorizado e l  
Banco de Crédito Industrial por el ci
tado Real decreto de 25 de Junio de 
1928 para conceder préstamos en efec
tivo a un plazo no superior a 50 años 
y  para prorrogar dentro del misino 
los préstamos en vigor y por sos Es
tatutos y la Rase 5 * del Real decreto 
deHJO de Abril de 1924 y apartado A) 
del arReojo 16 delReglam ento de 24 
de Mayo dlclsKlp parAssu ampIia eión, 
a fijar libremente las condiciones a 
que los mismos deben sujetárseles ti
ma como resultado de su estudio ce 
be concederse la ampliación por pla
zo de 25 años a contar desde 1.° de 
Octubre de 1928 y en la forma y tér
minos que se ha consignado, acuerdo 
que ha sido aceptado por el limo. Se
ñor Delegado del Gobierno e n  e l  
•mismo;

Considerando que de conformidad 
con lo que determina el Real decreto 
de 24 de Enero de 1928 que modificó
la redacción del artículo 40 del Re- 
jglamento de 24 de Mayo de 1924, este 
Centro sólo debe informar sobre aque
llos aspectos del Expediente que sean 
de su peculiar competencia, salvo que 
expresamente fuese consultado sobre 
Cualquier otro extremo, lo cual no 
ocurre en el presente caso; y

Con si d eran do íin ah n en te q lie  no 
íexisie a juicio de la Dirección gene
ral de lo Contencioso motivo alguno 
que se oponga a la prorrogo solicitada, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de confor
midad con lo informado por la Dele- f 
telón  del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial y D irección gene
ral de lo 'C en ten ero  y  lo propuesto

por esa Subsecretaría, se ha servido 
conceder en la forma expresada y 
que consigna el proyecto de modifi
cación de escritura redactado por el 
Raneo, la ampliación del plazo de re
embolso del préstamo de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas que por Real or
den de 28 de Mayo de 1928 se otorgó 
a la Sociedad regular colectiva “ Hi
jos de Antonio S. Pola” , domiciliada 
en Gijón (Oviedo).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1931.

p. D.,
PAN DE SOR ALUCE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
M m . 257.

Ilmo Sr.: Vistas las diligencias prac
tica das por el Jefe Superior de Admi
nistración de este Ministerio D. Maria
no Pozo García, de acuerdo con lo dis
puesto en la Real orden de 10 de No
viembre último para depurar las res
ponsabilidades que hubiese en los nom
bramientos de jueces para el Tribunal 
de oposiciones a las Cátedras de Geo
grafía e Historia que figuran en las 
Reales órdenes de 30 de Abril y de 31 
de Julio último;

Resultando que de la confección de 
listas y libros para Tribunales de opo
sición estaba encargado el Jefe de Ne
gociado D. Felipe López Colmenar, el 
cual no pudo declarar en el expediente 
por hallarse gravemente enfermo, ha
biendo fallecido pocos días después: 

Resultando que el Jefe de la Sección 
D. Cristóbal Estevan se habla hecho 
cargo do la misma pocos días antes de 
la confección del Tribunal que dio mo
tivo a este expediente:

Resultando que por el examen de los 
libros y listas referentes a los Tri
bunales de Geografía e Historia se ad
vierte la insuficiencia de dalos y pre
cedentes en el caso de esta asignatura: 

Considerando que el examen de los 
Tribunales formados para oposiciones 
a otras asignaturas desde 1927 revela 
que la composición ha sido regular por 
figurar en ella los números correlativos 
de ios escalafones particulares de cada 
asignatura, siendo las anomalías apa
rentes el resultado de renuncias, falle
cimientos u otras causas legítimas: 

OnsLh ramio que la acumulación ex
traordinaria de incidencias que en estos 
úlibres m~o'- han recaído sobre la Sec

ción de Liceos explica la falta de
tecedentes en los libros de ¿formaciúj¿ 
de tribunales de Geografía e Historia# 
sin que haya indicíelo que pueda suge**, 
rir la idea de una punible intervencióHí 
en la constitución de los Tribunales} 
aludidos,;

S. M. el Rey (q. D. g) se ha ser4 
vido disponer:

1.° Que se sobresea este expediente^
2.° Que por la Sección de Instituto^ 

se proceda con toda rapidez a farmali^ 
zar los libros de escalafones, turnos  ̂
de provisión de Cátedras y nombra^ 
mientos de Tribunal a fin de evitar pue* 
dan repetirse los errores en <que se in-:! 
currió en las Reales órdenes de 30 4 $  
Abril y 31 de Julio del corriente año*.

Re Real orden lo digo ,a V. I. parj  ̂
su conocimiento y efectos. Dios guardf| 
a Y . I. ranciaos años. Madrid, 27 de Di* 
ciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio;

Núm. 258, 
I lmo. Sr.: Terminada en 31 de Di

ciembre próximo pasado la vigencia^ 
del contrato de inquilinato del local 
que en la calle Mayor, número 85, dé, 
esta Corte, ocupa la Biblioteca Popu
lar de Madrid, Sección de la Latiña.J 

Resultando que continúa prestándo*j 
se con notoria utilidad para \a cultural, 
pública el servicio para que el inmue* 
ble fué destinado >Miue el gasto deé 
que se trata puede ser autorizado 
forme a lo dispuesto en el númeroa 
primero del artículo 36 de la Ley de? 
Contabilidad de l.° de Julio de 191.1| 
reformado por Real decreto de 27 da 
Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto»: 
se prorrogue el mencionado contrato* 
de inquilinato por el tiempo compren* 
dido desde 1.° de Enero de 1931 has-< 
ta 31 de Diciembre de igual año, ení 
las mismas condiciones que venía ri*i 
giendo y en el mismo precio de 8.00Qj; 
pesetas anuales, que serán abonadas,* 
por trimestres vencidos a D. Félix da 
Murga y Ansuaten, o persona que legal*-) 
mente le representare, con cargo aj[ 
capítulo 3.°, artículo 5.°, concepto úni
co, del presupuesto vigente de esta 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. L pa-4 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos anos. Ma* 
drid, 2 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general ds Bellas Artes f̂

Nám. 259, 
limo. Sr.: Terminada en 51 de Di

ciembre próximo pasado la vigencia^
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[del contrato de inquilinato del local 
que en el Paseo de las Delicias, nú 
mero 23, de esta Corte, ocupa la Bi
b lio teca P opular  de Madrid, Sección 
de Hospital;

Resultando que continúa pres tándo
le  con notoria u til idad para la cultura 
-pública el servicio para  el que el in 
mueble fue destinado y que el gasto de 
que se tra ta  puede ser autorizado, con
fo rm e a lo dispuesto en el número 
p r im ero  del artículo 36 de la Ley de 
.¡Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
reform ado por Real decreto de 27 de 
Ma rzo de 1925,

S. M. el R ey  (q, D« g.} ha resuelto 
se prorrogue el mencionado contrato 
de inquilinato por el tiempo com pren
dido desde 1.° de Enero de 1931 has
ta 31 de Diciembre de igual año, en 
las mismas condiciones que venía r i 
giendo y en el mismo precio de 6.600 
pesetas anuales, que serán- abonadas 
po r  tr imestres vencidos a D. Luciano 
¡Mayo Sevilla, como propietario  de la 
finca, o persona que legalmente le re
presen ntare, con cargo al capítulo 3.°, 
artículo  5.°, concepto único, del presu
puesto  vigente de este Ministerio.

Lo digo a Y. 1. para  su conocimien- 
do y demás efectos. Dios guarde a V. L 
¡muchos años. Madrid, 2 de Enero de 
¡1931,

TORMO
¿Señor D irector general de Bellas Artes.

N uri, 260,
limo. S r . : Term inada  en 31 de Di

c iem bre  próxim o pasado la vigencia 
del contrato  de inquilinato del local 
-que en la calle de Sagasta, núm ero 18 
;(en!rnda por San Opropio) de esta 
Corle, ocupa la Biblioteca popular  de 
M adrid, Sección del Hospicio.

Resultando que continúa p res tándo 
se con notoria u til idad para  la cultura 
pública  el servicio p ara  el que el in 
mueble fué destinado y que el gasto de 
que se trata  puede ser autorizado con
forme a lo dispuesto en el número 1.° 
del artículo 36 de la ley de Contabili
dad L° de Julio de 1911 reform ado 
p o r  ] lecreio de 27 de Marzo del 
¡año

5. M, el Rey (a. D. g.) ha resuelto 
.que se p . o r r o y 'o  r-I mencionado con- 
flrm-} v ( ' ; por e- tiempo com
p re n d id o  desde 1.° de Enero  de 1931 
has ta  31 de Diciem bre de igual año, 
¡en las mismas condiciones que venía 
r ig iendo  y en el mismo precio de 
7.500 pesetas anuas es, que serás] abo» 
n a c a s  por tr imestres ve na Oíos a ... ...
•Pérez de la Torre  (Y - - ) o o -  
que Lgahnonbí le r ep re se ’ ’ 1 m ,
■.car;e■ ss eapeará} - , aNicido . . . .. :

cepto único del Presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y, i. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. M adrid , '2 
de Enero de 1931.

TORMO

Señor Director-general de Bellas Artes.

Núm. 261.

limo, S r . : T erm inada en 31 de Di
ciembre próximo pasado la vigencia del 
contrato de inquilinato del local que 
en la Avenida de Dato, número 7, de 
esta Corte, ocupa la Biblioteca Popu
la r  de Madrid, Sección Centro, deno- 

' m inada “José de Acuña” ,
Resultando que continúa p res tándo

se con notoria u til idad para  la cultu
ra  pública el servicio para el que el 
inmueble fué destinado y que el gasto 
de que se traía  puede ser autorizado 
conforme a lo dispuesto en el número 1.° 
del artículo 36 de la ley de Contabili
dad de ÍÚ de Julio de 1911, reform a
do por Real decreto ele 27 de Marzo 
de 1925,

S, M. el R e y  (q, D. g.). ha  resuelto 
que se prorrogue el mencionado con
trato de inquilinato por  el tiempo com
p rend ido  desde L° de Enero de 1931 
hasta 31 de Diciembre de igual año, 
en las mismas condiciones que venia 
rigiendo y en el mismo precio de 
12.000 pesetas anuales, que serán abo
nadas po r  tr imestres vencidos a.D. Jo 
sé Iglesias Solís, o persona que legal
mente le representare, con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 5.°, concepto ún i
co del Presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real o rden lo digo a V. L para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Enero  de 1931.

TORMO

Señor D irector  general de Bellas Artes,

Núm. 262.

limo, S r . : Term inada  en 31 de Di
c iembre próxim o pasado la vigencia 
del contrato de inquilinato del local 
que en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, núm ero 60, de esta Corte, ocupa 
la Biblioteca Popular  de Madrid, Sec
ción de Bnenavisiao

Resultando que continúa p res tándo
se con notoria  util idad p ara  la cultu
ra publica el servicio p ara  el que el 
: ii mué ble f’i A desuñado y que el gas- 
Y de que ee traía ru ed e  ser autor!- 

j nado con fon; s a lo dispuesto en el 
; núm ero  cid cYícmo 36 de la Ley

de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, reformado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha resuelto 
que se prorrogue el menciona lo con
trato de inquilinato por el tiempo 
com prendido desde 1.° de Enero de 
1931 hasta 31 de Diciembre de igual 
año, en las mismas condiciones que 
venia rigiendo y en el mismo precio 
de 8.250 pesetas anuales, que serán 
abonadas por -trimestres vencidos a 
D. Manuel María Magullón o perso
na que Icgalmente le representare, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 5.°, con
cepto único del Presupuesto vigente 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. pa ra  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a Y. i. muchos años. Madrid, 2 de 
Enero  de 1331.

TO RM O .
■ Señor D irector general de Bellas Artes,

Núm. 263.

Ilmo. S r . : Vista la documentada so
licitud de D.a Dolores Nogués Sardá, 
Profesora num eraria  de Labores y 
Econom ía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Avila, en sú
plica de que se le conceda un mes de 
licencia pa ra  asistir a un cursillo sobre 
“Análisis de alimentos” :

Resultando que está justificada dicha 
petición, según ios oportunos docti* 
méritos, y  que es favorable el informe 
de la D irección del expresado Centro, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien acceder a lo solicitado por do
ña Dolores Nogués Sardá.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Enero  de 1931.

TORMO
Señor D irector  general de Primera 

enseñanza®

Núm. 264.

I lmo. S r . : En  v i r t u d  de oposición,
tu rno  libre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á 
b ien n om brar  a D. Galo Sánchez y 
Sánchez, .Catedrático num erario  * de 
“H istoria  del D erecho” , de la Facultad 
de Derecho de la U niversidad  de Ma
drid , con el mismo número en el Es
calafón de los de su clase e igual haber 
anual de 9.006 pesetas, que actualmente 
disfruta  como Catedrático num erario  
que es de igual as ignatura de la Uni
vers idad  de Barcelona, más las 1.000 
pesetas de aumento que determina la 
Ley p ara  loa Catedráticos de Madrid,
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declarándose vacante, a los efectos y 
¡en cum plim iento de lo prevenido  en el 
Real decreto de 31 de Julio  de 1904, 
la expresada Cátedra de la misma asig
n a tu ra  ele d icha U niversidad  de Barce
lona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
20 de E nero  de 1931.

TORMO
S eñor Subsecretario  de este M inisterio.

Núm. 265c

I lmo. S r.: Aum entadas en el P resu 
'pu esto vigente de este M inisterio va
ria s  dotaciones correspondien tes a la 
p lan tilla  del P rofesorado de núm ero 
de la Escuela Superior de A rquitectu
ra  de Barcelona,

Se M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isp o n e r que se den los ascensos co
rrespond ien tes en el Escalafón de d i
cho  P rofesorado  y, en su conseeu-en- 
¡cía, que p asen : a la Sección p rim era 
Con el sueldo anual de 12.000 pese
tas, D .. G abriel B orrell y  C ardona; a 
la  segunda, con el de 11.000, D. Jaim e 
Bayó y P on í; a la te rcera, con el de 
10.000, D. F rancisco  de Paula Nebot y 
ÍTorrens; a la cuarta, con el de 9.000, 
D. A lejandro Soler y M arch y D. P e
ndro Dom enecb y R oura; a la quinta, 
con el de 8.000, D. E nrique Caíá y 
’Catá, D. Félix  de Azúa y Pastors y don 
José M aría Ju jo l y G ibért; a la sexta, 
¡con el de 7.000, D. A ntonio D arder y 
M arsá y D. Adolfo F lorensa y F erre r, 
¡y a la séptim a, con el de 6.000, don 
Ensebio Bona y Puig y D. Andrés Cal
zada E chevarría , todos con la aníi- 

'g iiedad del 1.° del actual, desde cuyo 
í’día p e rc ib irán  el sueldo que se les 
Asigna, extendiéndoseles en los títulos 
¡adm inistrativos que actualm ente tie 
n en , re in teg rada con arreglo a la Ley 
"del T im bre, y según modelo que a con
tinuac ión  se inserta , la co rrespond ien 
te  d iligencia de posesión en aquella 
¡fecha del íruevo sueldo que pasan  a 
•disfrutar.
. De Real o rden  lo digo a V. I. pa ra  
¡su conocim iento y  efectos. Dios guar
d e  a V. I. m uchos años. M adrid, 22 
¡de E nero  de 1931.

TORMO
S eñor D irec to r general de Bellas 
’ Artes.

D iligencia que se cita.
b D ... Certifico: Que D ... (nom bre y 
Síargo del in teresado) ha com enzado
¡en 1.° de Enero de 1931 a devengar 

. é l sueldo anual de... pesetas que le 
corresponde, .según la Real orden de 
22 de ios corrientes, haciéndose cons
ta r  que se ha re in teg rado  el título y

que se han cum plido todas las for
m alidades exigidas por las disposicio
nes vigentes.

Núm. 268

I lmo. S r .: Aum entadas en el v igente 
presupuesto de este M inisterio, varias 
dotaciones en el escalafón de profe
sores de térm ino de las Escuelas de 
Artes y Oficios artísticos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que se den los ascensos co
rrespondien tes y, en su consecuencia, 
que D. Fernando  Pallarás Colmenar, 
de la Escuela de M adrid, pase a la 
Sección p rim era  del referido  escala
fón, con el sueldo anual de 15.000 pe
setas; D. Angel Díaz Sánchez y D. Ar
turo Somoza de Armas, ambos de la 
Escuela de M adrid, a la segunda con 
el sueldo de 12.500 pesetas; D. Pelayo 
Q uintero Ál-auri, D. E nrique Hidalgo 
Martínez- y D. Federico Berm údez Gil, 
de la Escuela de Cádiz y Málaga, a 
la te rcera con el de 12.000 pesetas; 
don Aurelio Cabrera Gallardo, don 
Eduardo J  ^  M nreal y i). Ruperto 
Gómez ° y América, de las
Escuelas ri^Lu!o, G ranada y Logro
ño, a la cuarta  con 11.000 pesetas; don 
R icardo Agresot Zaragoza, D. Manuel 
Domínguez Meuniel, D. Manuel Vega 
M arch, D. Rafael García Guijo, D. Gui
llerm o Gómez Gil y D. Vicente Borrás 
Abella, de las Escuelas de Granada, 
Cádiz, Barcelona, Córdoba y Sevilla, a 
la quinta con 10.000 pesetas.

Don Diego García C arreras, D. Ro
berto  Rubio Roseli,' D. R icardo Pascual 
Tem prano, D. Joaquín  Boguerín Mon
tero , D. P edro  Sanz García, D. Ale
jandro  Solera M artínez, D. F rancisco  
H urtado del Valle (núm. b is), don 
E duardo  Sánchez Solá y D. Teodoro 
A ndren Sentam ans, de las Escuelas de 
Málaga, Toledo, Zaragoza, M adrid. Se
villa, Oviedo, M adrid, G ranada y Valen
cia, a 1.a sexta con 9.000 pesetas; don 
José Berm ejo Soñera, D. José O rd ó ñ ez . 
Valdés, D .'F rancisco  Alonso Viso, don 
M arcelino S antam aría Sedaño, D. Ma
nuel D aurella Rull, D. Joaquín  Pagés 
Gómez y D. Felipe Abarzuza y R. de 
Arias, de las Escuelas de M adrid, Ma
drid , Logroño, M adrid, C iudad Real, 
Córdoba y Cádiz, a la séptim a con 
8.000 pesetas; D. Ram ón N avarreta  
Maiocchi, D. José B arragán F ern án 
dez, D. Manuel Vailcorba Ruiz, D. Vi
cente Cham orro L atorre, D. Juan  Gar
cía de L ara y Sanios y D. César Fe
rnán P em artín , de las Escuelas de Ma
drid , Sevilla, M adrid, Jerez, Baeza y 
Cádiz, a la octava c o n '7.000 pesetas; 
todos con la antigüedad de 1.° del ac
tual, desde cuya fecha p erc ib irán  el 
sueldo que se Ies asigna, extendiéndo

seles en los títulos administrativos que 
actualmente tienen, reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, y según 
modelo que a continuación se inserta,
la correspondiente diligencia de pen
sión en aquella fecha del nuevo suel
do que pasan a disfrutar.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madridr 
22 de Enero de 1931.

TORMO
Señor D irector general de Bellas Artesr 

D iligencia que se cita.
Don.... Certifico: Qiíe D.... (nombre 

y cargo del interesado) ha com enzado 
en 1.° de E nero de 1931 a devengar
el sueldo anual de... pesetas, que le ■? 

corresponden, según la Real orden de 
22 de los corrientes, haciéndose cons
ta r que se ha rein tegrado el título y 
que se han cum plido todas las fo rm a
lidades exigidas por Jas disposiciones, 
vigentes.

Núm» 267»

I lmo. Sr.: Anunciadas para su provi
sióii en concurso previo de traslado las 
Cátedras de Alemán, vacantes en las 
Escuelas profesionales de Com ercio de 
Valladolid, Alicante y Santa Cruz de 
Tenerife, solicitó tom ar parte  en el 
m ismo el Catedrático num erario  por 
oposición de dicho Idioma, D. Juan Je
sús Gómez de Segura, afecto al In sti
tuto Nacional de Segunda Enseñanza de 
Granada, siendo desestimada la peti
ción, de conform idad con lo dispuesto 
en los artículos 25 del Real decreto 
orgánico de las Escuelas de Comercio, 
de 31 de Agosto de 1922’y i.°, 4.° y 5.° 
del de 30 de Abril de 1915.

R ecurrida  por el Sr. Gómez de Se
gura la resolución que lo excluyó del 
concurso de referencia, de acuerdo con 
la Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
se dictó nueva resolución, en virtud de 
la cual se estimaba que el Sr. Gómez 
de Segura reunía m éritos suficientes 
p a ra  ser adm itido  al m encionado con
curso.

Oída la Comisión P erm anente del 
Consejo de Instrucción Pública,*

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se formule una nue
va convocatoria para proveer en el 
turno de concurso previo de traslado de 
Cátedras de Alemán, vacantes en las 
Escuelas profesionales de Comercio de 
Valladolid, Alicante y Santa Cruz de 
Tenerife, al que podrán concurrir cuan
tos Catedráticos reúnan las mismas con
diciones que D. Juan Jesús Gómez de 
Segura, a más de las que lo sean de 
E scu ras  d ,j Come* A o. siendo usm .knv  
la s o h "’A 1 de ~ r * . ;• y  y:\
lo -1 - •- : -  A - ’ .. 7 7 .. 7-
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en cnanto a las Cátedras de Alemán se 
refiere a la de 31 del mismo mes y  
año que anunció de nuevo al turno de 
concurso de traslado las Cátedras de 
Alemán, vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Alicante y Santa Cruz de 
Tenerife.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1931.

TOFMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 263.

Ilmo. S r.: En virtud de lo dispues
to en el artículo 3.° del Real decreto 
de 24 de Julio de 1930, cuyas prescrip
ciones han sido debidamente cum
plidas,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, por traslación fuera de 
turno, a D. José María Ots y Capdequi, 
Catedrático numerario de “Historia del 
Derecho” de la Facultad de Derecho de 
ba Universidad de Valencia, con el 
m ism o número en el Escalafón de los 
de su clase e igual haber anual de 
9.000 pesetas, que actualmente disfru
ta; declarándose vacante, a los efectos 
y  en cum plimiento de lo prevenido en 
¡el Real decreto de 31 de Julio  de 1904, 
igual C átedra de la F acultad  de D ere
cho  de la U niversidad  de Sevilla, que 
el Sr. Gis y Capdequi viene desem pe
ñando.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1931.

TORMO
Señor S ubsecretario  de este M inisterio,

Núm. 269. 
I lmo. Sr.: De conform idad con el dic

tam en de la Comisión Perm anente del 
Consejo de Instrucción Pública y  a te
n o r de lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Real decreto de 13 de Mayo de 1923, 

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar el siguiente T ribunal pa
r a  juzgar las oposiciones, turno libre, 
a las Cátedras de D erecho procesal, v a 
cantes en las F acultades de D erecho  de 
las Universidades d e  S e v i l l a  y  S ala
manca,

P residen te .

D, Aniceto de la Se-a y SantpIL ex 
Consejáis) de Instrucción Público y en 
Rector de la Universidad de Oviedo,

Vocal  esa 
*

D, Francisco Decena y González, T i

tu la r de la asignatura en la U niversi
dad de Madrid.

D. José X irau y Palau, T itu lar de la 
asignatura en la U niversidad de B ar
celona.

D. Manuel Miguel y Traviesas, Cate
drático de Derecho romano en la U ni
versidad de Oviedo.

D. Nicolás Pérez Serrano, P rofesor 
auxiliar de la Facultad de Derecho de 
la. Universidad de Madrid.

Sup len tes .

D. W enceslao Roces y  Suárez, Cate
drático de Derecho romano de la U ni
versidad de Salamanca.

D. Carlos García Oviedo, Catedrático 
de Derecho civil de la U niversidad de 
Sevilla.

D. Demófilo de Buen y Lozano, Cate
drático  de Derecho adm inistrativo de 
la  U niversidad de Sevilla.

D. Rafael de P ina y Milán, T itu lar 
de la asignatura en la U niversidad de 
La Laguna.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. M adrid, 31 de 
Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio.

R elación de todos los propuestos por  
las U niversidades , que se hace pú
blico en cum plim ien to  de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923.
D. Tomás Moníejo.— D. F rancisco  

Be ce ña.—D. José X irau.— D. Gil Gil y 
Gil.—D. F rancisco  de P. Rives.— 
D. Gabriel Bonilla.—D. José Serrano. 
D. Manuel Miguel y T raviesas.— D. Ma
tías Domínguez.— D. Rafael de la P ina. 
D. Angel Canijo.— D. José S anano .—- 
D. Aniceto Sela.—D. W enceslao Roces. 
D. N icolás Pérez.—D. José Antón.:— 
D. José G arcía.—D. F rancisco  J. Co- 
m ín.— D. Q uintín  Palacios.—D. F ra n 
cisco M arcos.—D. P. Isaac R ovira.—  
D. Manuel M artínez.—D. Carlos Gar
cía Oviedo.— D. Demófilo de Buen.— 
D. M auro Miguel y Romero.

Núm. 270. 
Ilm o. S r. : V ista la in stanc ia  elevada 

a este M inisterio p o r D. E nrique Selfa 
y  Más, en solicitud  de que se le devuel
va la fianza que constituyó para  garan 
tía  de su cargo:

Resultando que según resguardo ex
pedirlo por la Caja general de Depó
sitos de Castellón con el número 275.124 
de entrada y 111.328 de reg istro , el 
Sr. Setín v Más entregó en depósito y 

 ̂ * 1 i oe evte M inisterio para  
i ( o * c • ^sillón diez Títulos de 

' , e 5 por 100, im por- 
* i o » fianza cuyo total 

sería devuelta a la term inación, de loa 
c ¿premisos a que -quedaba afecto :

Resultando que en los inform es emi» 
tidos por la Ordenación de Pagos y T ri
bunal Supremo de la Hacienda Pública* 
que no existe reclamación ni expedien
te contra este P agador y que no resulta 
cargo alguno en su gestión:

Considerando que la constitución del 
depósito a que se refiere el resguardo 
ya citado fné hecho en garan tía  del 
cargo para que fué elegido el Sr. Seifa 
y Más, y, po r tanto, p a ra  cum plir lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Real de-» 
cre ta  de 26 de Julio de 1826:

Considerando que conform e a esto 
precepto legal, estas fianzas quedarán 
afectas a las responsabilidades que re 
sulten de la gestión de los Pagadores, 
de modo que, cuando éstas no existan^ 
no deben aquéllas retenerse, como ocu
rre  en el presente caso, en el que cons
ta expresam ente que D. Enrique Sella 
y Más no adquirió responsabilidad en 
el ejercicio de su cargo.

Visto el inform e favorable em itido 
po r la Asesoría Juríd ica de este Mi
nisterio ,

S. M. el R ey  (q. D„ g,) ha tenido a: 
b ien  d isponer que, previo  el pago del 
impuesto de Derechos Reales corres
pondiente, se devuelva a dicho señor la  
fianza que constituyó en valores p o r  
un total de 5.000 pesetas, según consta 
en el resguardo de que ya.se lia hecho 
mención.

De Real orden lo digo a I. E. p a rá  
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a I. E. muchos años. M adrid, 31 
de E nero  de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Núm. 271.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela p ro 
fesional de Comercio de Las Palm as la 
Cátedra de Legislación M ercantil es
pañola,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha  ten ido  á
bien d isponer que se anuncie la provi
sión de la expresada Cátedra al turnó 
de oposición libre, a que corresponde, 
con arreglo a lo dispuesto en los Reales 
decretos de 30 de A bril de 1915 y 31 de; 
Agosto de 1922.

De Real orden lo digo a V, I. pará’ 
su conocimiento y demás efectos. Dio£ 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid^ 
31 de Enero de 1931.

TORMO i
Señor Subsecretario de este Ministerio^

Núsa. 272.

I lmo. S r.: V acante en la  Escuela
N orm al de M aestras de T eruel la plaza 
de P rofesora n u m eraría  de G ram ática
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y Literatura castellana, dotada con el 
sueldo anual de .4.000 pesetas.; de con
formidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Noviembre de .1927 y 
demás disposiciones vigentes,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
"bien resolver:

Primero. Que la mencionada plaza 
se anuncie para su provisión por opo
sición turno libre.

Segundo. Que las opositoras a 3a 
misma cumplan con cuantos requisitos 
y circunstancias se señalan en el res
pectivo a ruínelo de estas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero ele 1931.

'TORMO
Señor Director general de .Primera en

señanza.

Núm. 273.

I lmo, S r.: Habiendo fallecido el día 
,26 de Enero último el Catedrático nu
m erario  de la Escuela Profesional de 
Comercio de Palma de Mallorca, B. Jo
sé Caño Morales, que se hallaba com
prendido en la séptima categoría del 
Escalafón,

-S. M. e l R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
b ien  disponer que se den los correspon 
dientes ascensos de escala, y , en su 
consecuencia, que íD. Alfonso J. Cane- 
11a Ruiz y D. Eniigdio Rodríguez Rita, 
daiedráticos numerarios de las Escue- ; 
las de Comercio de Las Palmas y Ovie- 1 
fdo, respectivamente, pasen a ocupar 
los números 121 y 151, con el sueldo 
anual de 8.090 y 7.000 pesetas, con la 
antigüedad de 27 de Enero próximo 
pasado.

De Real orden o digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
3 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 274,

Ilmo, Sr.: Fallecido el día 26 de Ene
ro próximo pasado D. Marcelo Rivas y 
Mateos, Catedrático numerario de la 
Facultad de Farmacia de la Universi
d ad  de Madrid; que so bal i aba compren
dido en la Sección 1.a del Escalafón de 

l os de su clase,
S. M. el R ey (q. B, g.) ha  ten ido  a 

bien disponer:
1.° Que en virtud de ascenso de es

cala reglamcnh . lo, i r se  a * v i
m e r o  en  ]p o-v, m  g , m ,2 * r i ¡

E:  c ó e f ón  I \  E m m  ic * y  Q t d 
ae la Facultad de Meaicina de la un i

versidad de Madrid, con el sueldo
anual de 13,909 pesetas y l.'OOO más de 
aumento; en la 5.a D. Ramón Velasco y 
Pajares, de Filosofía y Letras de Va
lencia, con el de 12.000 pesetas; en la
6.a D. Maximino San Miguel de la Cá
mara, de Ciencias de Barcelona, con el 
de 11.090 pesetas y 1.000 más de resi
dencia; en la 7.a B. Antonio Cortés y 
Liado, de Medicina de Sevilla, con el 
de 10.000 pesetas; en la  8.a B. Esteban 
Madruga y Jiménez, de Derecho de Sa
lamanca, con el de 9.000 pesetas, y en 
la 9.a D. Rafael de Pina y Milán, de De
recho de La Laguna, con el de 8.000 
pesetas y el 30 por 100 del imponte de 
dicho haber.

2.° Que los mencionados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del día 
27 de Enero último, siguiente al del 
fallecimiento del Sr. Rivas y Mateo.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 275. 
I lmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, la Comisión Permanen
te del Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“Doña María Cruz Pérez González, 
inspectora de Prim era enseñanza de 
Pontevedra y  Profeso ra e n  situación de 
excedencia de Escuela Normal, intere- 5 
se continuar en dicha situación de ?cx- 
ced.ente mientras desempeñe el cargo de 
Inspectora.

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
la ley de excedencias de 27 de Julio 
de 1918 y la Real orden de 16 de Oc
tubre de 1930, inserta en la Ga c eta  de
1.° de Noviembre siguiente, el Nego
ciado y Sección estiman que procede 
acceder a lo solicitado.

Esta Comisión entiende que delle re
solverse de acuerdo con lo propuesto 
por el Negociado y Sección del Minis
terio.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver de conformidad con 
el mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1931.

TORMO
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

N úm . 276.
Ilmo, Sr.: Consignado en el capítu

lo 12, artículo tercero, concepto sépti
mo del Presupuesto vigente de este De

partamento Ministerial, un crédito dtf* 
100.000 pesetas, con destino a los gas-, 
tos de personal y material que o rig in é ’ 
el Colegio Politécnico de La L aguna, 
creado por Real decreto de 21 de SepKi 
tiénibre de 1927;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido Ú 
bien disponer que el expresado créd ii 
to de 100.000 pesetas se destine al pa-í: 
go de gratificaciones, de 3.000 peseta^ 
anuales para 21 Profesores numera/ 
rios, de 2.000 pesetas para cinco Pro-/, 
fesores adjuntos, de 1.000 pesetas yf 
750 para gratificaciones anuales al Di^ 
rector y  Secretario, respectivamente^ 
de dicho Colegio Politécnico, y la ^gra-i 
tificación anual de 2.000 pesetas para el) 
Conserje que presta sus servicios en elL 
expresado Centro de enseñanza; sien-, 
do asimismo la voluntad de ,S. M. qutfj 
el remanente que resulte, después 
satisfechas las anteriores obligaciones; 
de personal, hasta el total importe del[ 
crédito a que se refieren los Capítu-v 
los y Artículos mencionados, se desti-.: 
ne a sufragar los gastos de materialfi 
científico, sostenimiento, conserva-», 
ción y gratificaciones al personal adk 
m inistrativo y subalterno que se des«j 
tiñe al referido Centro de enseñanza*

Be Real orden lo digo a V. I. J5an$¿ 
su conocimiento y demás eTectos. DioS;) 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3f 
de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de .«esle Ministerio/

Num. 277.

I lmo. S r.: Siendo de todo punto  
im posible que el crecido número dej 
Maestros y Maestras del segimdD es-£ 
calafón, comprendidos en la Real or<\ 
den número 12, de fecha 29 de Di-J 
ciembre de 1 9 3 0 , Ga c et a  de 3 dé/ 
Enero siguiente, puedan obtener*-! 
dentro del término señalado, la cer-l 
tificación que se les exige por la le-/ 
Ira c) del apartado segundo' de di-/ 
cha disposición, )

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv í-/ 
do disponer: >

1.° Que el plazo de cuarenta y  
cinco días fijado por el número se
gundo de la Real* orden de 29 -déjj 
Diciembre ultimo se prorrogue por/, 
treinta días naturales más, amplián-a 
dose, por consiguiente, hasta el 19/- 
de Marzo próximo.

2.° Que asimismo se prorrogue/ 
por treinta días naturales el plazo;,) 
determinado por el apartado tercero/ 
de la referida Real e /cn , míe que-/ 
da ampliado, por lo Rv/’o, basta el/ 
24 de Marzo próxim-c

3.° Que .no obslr.vd , > ?múnogas
anteriores, las hojas ■ míos
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cerrarán en la fecha indicada por la 
'letra b) del número segundo de la 
Real orden de 29 de Diciem bre de 
1930.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sil conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera 

£ n se fianza

Núm. 273o

I lmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 78 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922,

S. M. el R ey (q. D. g.) lia tenido a 
b ien disponer que se anuncie a opo
sición libre entre Profesores Mercan
tiles la .p rov is ión  de la plaza de P ro 
fesor especial de Oficina Mercantil de 
la Sección 'de vulgarización para  adul
tos, vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Sevilla.

* De Real o rden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
3 de Febrero  de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 279. . 
Ilmo. S r . : Vacante en la Escuela 

Profesional de Comercio de Santan
der, la Cátedra de inglés,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie la ex
presada  Cátedra al turno de oposición 
libre, a que corresponde su provisión, 
con arreglo a lo dispuesto en los Reales 
decretos de 30 de Abril de 1915 y 31 
de Agosto de 1922.

Es asimismo la voluntad de S. M7, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Real orden de la Presidencia  del Di
rectorio  Militar, de 10 de Febrero  de 
1925, inserta  en la G a c e ta  correspon
diente al día 12, que a contar desde 
el día que se inserte la p resen te '  Real 
o rden  en la G ace ta ,  q uede  abierto un 
p lazo  ue a d m is ió n  de in s tanc ias ,  p o r  
té rm in o  de dos " , > \\ los asp iran 
tes croe descrui « < ^ no lo luí-
u c> o < 1 1 v * '  1 : u u  ■> ’ ,

i l O  d  1 '  " V !

> d
Pe Ve b ( \  f  } ’ <■
d i  11 b d n < i /  \
r o n  h, • d í
y v ° '
lies en cuan to  se -ener e a 'as s e r i o s  as- 
p i r a n  Les, con a r r eg lo  a V  d i spues to  en 
d  Vm/ , >
1922

De Real o rden  lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años, Madrid, 
3 de Febrero  de 1931.

TORMO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 2M,

I lmo. S r . : Visto el expediente de 
que se hará  m é r i to :

Resultando que B,a Celia Madán 
Delgado, solicita, en nom bre propio, 
y en eí de sus hijos, Dé1 María del 
Carmen y D. José Manuel Cambra- 
leg Madán, la devolución de la lianza 
depositada p o r  su difunto esposo, 
D. Manuel Cambraleg y Uque, p a ra  
g aran tir  el cargo de Habilitado de 
los Maestros Nacionales, que desem
peñó en el partido  de La Orotava
desde el 24 de Abril de 1318; en el
de San Sebastián de la Gomera y 
Valverde desde el 11 de Noviembre 
de 1919; en el de Los Llanos desde
el 18 de Mayo de 1922, y en el de
Icod desde el 5 de Abril de 1923, to
dos de la p rov incia  de Santa Cruz 
de Tenerife, y en los que cesó, por 
fallecimiento, en 3 de Enero de 1927:

Resultando que el in teresado cons
tituyó en la-Caja general de Depósi
tos, Tesorería  de Hacienda de Sania 
Cruz de Tenerife, la fianza a que se 
refieren los resguardos que a con t i
nuación se mencionan y cuyas co
pias obran en el expediente. P r im e
ro. Uno expedido por la m encionada 
Caja en 24 de Abril de 1918 con el 
núm ero 19 de entrada' y 4.970 de re 
gistro, por  valor de 309 pesetas con 
40 céntimos, en metálico. Segundo. 
Otro ídem id., en 11 de Septiembre 
de 1913, con el número 11 de en tra
da y 5.094 de registro, po r  valor de 
150 pesetas con 59 céntimos, en me
tálico. Tercero. Otro ídem id. en 11 
de Septiembre de 1919 con el núm e
ro 12 de en trada y 5.035 de registro, 
po r  valor de 128 pesetas con 89 cén
timos, en metálico. Cuarto. Otro ídem 
ídem en 11 de Enero de 1922, con el 
número 18 de entrada y 5.325 de -re
gistro, por valor de 742 pesetas con 
59 céntimos, en metálico. Quinto. 
Giro ídem id. en 18 de Mayo de 1922, 
eco M r ’ .no 5 de entrada y 5.358 
de • o t ñor de 811 pesetas,
en metálico. Sexto. Otro ídem id., en 
5 fie A brd  ue i923 con el núm ero 
12 de entran;a y 1,402 de registro, por

1 ' do 575 pesetas con 97 eénL- 
mi metál ico.  Sépt imo.  Giro  í dem 

ídem in  3 de Noviem bre  de 1023 con 
el n úm er o  9 de entrada y 5.577 de 
registro, por  vnlor de 1.078 pesetas.

con 50 céntimos en metálico,'suman* 
do todos un total de' fianza de 3.798 
pesetas con 94 céntimos, en metálico:!

Resultando que la Sección Admi
n istra tiva ele P r im era  enseñanza eini-. 
te informe favorable y además haca 
constar  que, publicado el anuncio co
rrespondien te  a la solicitada devolu
ción de fianza en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la provin
cia de 4 de Septiembre y 24 de Agos
to de -1927, respectivamente, transcu
rrió el plazo señalado sin que se ha
ya presentado reclamación alguna, 
contra la gestión del Sr. Cambraleg 
y  Uque:

Considerando que tanto el Tribu
nal de Cuentas del Reino como la 
Ordenación de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y la Asesoría 
Jtir íd ica inform an favorablemente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
bien acceder a la devolución de la 
fianza que solicita, por sí y en. repre
sentación de sus hijos, D.a Celia Ma
dán Delgado, viuda de D. Manuel 
Cambraleg y Uque, y que éste tenía 
depositada para  garan tir  el cargo de 
Habilitado de los Maestros Naciona
les de los partidos de La Orotava, 
San Sebastián de la Gomera, Val ver
de, Los Llanos e Icod, en la provin
cia de Santa Cruz de Tenerife, pre
vio el pago del impuesto de Derechos 
Reales que corresponda.

De Real orden lo digo a V. 17 pa
ra  su con o cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mochos años. Ma
drid , 3 de Febrero  de J.931.

TORMO
Señor D irector general de Primera

Enseñanza. . .

N ú m . 281.

I lmo. S r . : De conform idad  con las 
propuestas formuladas por  la Junta 
para  Ampliación de Estudios e Inves
tigaciones científicas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto 
conceder las rehabilitaciones y pró
rrogas de pensión que a continuación 
se e x p re sa n :

Á D. José María Ramos Loscertales* 
Catedrático de Historia de España d-ft 
la U niversidad de Salamanca, rehabi» 
litación por seis meses de la pensión 
que le fue concedida por  Real orde» 
de 12 de Marzo de 1930, para  estudia* 
en Austria, H istoria Económica, coa 
la asignación de 425 pesetas mensuales 
y 600 para  viajes.

A D. Luis Reeasens Siclies, Catedrá
tico ele la U niversidad de Valladolid* 
rehabilitación por cuatro meses de 
pensión crac le fue concedida por Rea* 
orden de 12 de Marzo de 1330, para ese
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tu d iar en Alemania, Austria y Suiza, 
f i losofía  general, Filosofía del D ere
cho, Sociología y Derecho público, con 
|a  asignación de 425 pesetas mensua
les y 600 para  viajes.

A D. Ignacio Serrano y Serrano, 
Auxiliar de la Facultad de Derecho de 
Valladolid, rehabilitación de nueve 
Hieses de la pensión que le fué con ce-- 
ilida por Real orden de 11 de D iciem 
bre de 1930, para  estudiar en Suiza, 
|)ereclio inmobiliario, con la asigna
ción de 425 pesetas m ensuales y 500 
fiara viajes,

A D.a Adela M aría T repat y Massó, 
C atedrático del Institu to  de B arcelona 
$F), rehab ilitación  por ocho meses de 
Ja pensión que le fué concedida por 
Real orden de 8 de Agosto de 1930, 
p ara  estud iar en Alem ania, E pigrafía  
latina, con la asignación de 425 pese
tas m ensuales y 600 para  viajes.

A D. Pascual Galindo Romeo, Cate
drático de la F acultad  de Filosofía y 
Letras de la U niversidad  de Zaragoza, 
rehab ilitación  por cuatro meses de la 
pensión que le fué concedida por Real 
orden de 8 de Agosto de 1930, p ara  
estud iar en F ran cia  e Italia  los Regis
tros de B enedicto XIII, con la asigna
ción de 425 pesetas m ensuales y 500 
para  viajes.

A D. Juan  de Mata Carriazo Arro- 
quia, C atedrático de la U niversidad  
de Sevilla, rehab ilitación  po r nueve 
meses de la pensión que le fué conce- 
para estud iar en A lem ania y Austria, 
p a ra  estud iar en Italia  los Museos y 
Colecciones arqueológicos, con la asig
nación  de 425 pesetas m ensuales y 500 
p ara  viajes.

A D.a M aría Soriano y Llórente, D i
rec to ra  de la Escuela C entral de Anor
males, rehabilitación  por dos meses 
ée  la pensión que le fué concedida por 
Real o rden de 8 de Agosto de 1930, 
p a ra  estud iar en Alem ania y A ustria 
las Instituciones de Anorm ales, con la 
asignación de 425 pesetas m ensuales 
y 600 p ara  viajes.

A D. José Ciiatrecasas Arum í, Auxi
liar tem poral de la Facultad  de F a r
macia de Barcelona, rehabilitación  p o r 
un año de la pensión que le fué con
cedida por Real orden de 17 de Oc
tubre de 1930, para  estud iar en Ing la
te rra  y Alem ania, S istem ática bo tán i
ca, con la asignación de 425 pesetas 
mensuales y 500 p ara  viajes.

A D. Juan Ros Carballo, A uxiliar , 
del Laboratorio  Central de Investiga
ciones clínicas de la F acultad  de Me
dicina de M adrid, rehab ilitación  por 
diez meses de la pensión que le fué 
concedida por Real o rden  dé 11. de D i
ciem bre de 1930, p ara  estud iar en Ale
m ania los problem as del retlculo-endo-

ielio de los ganglios linfáticos, con la 
asignación de 425 pesetas m ensuales y 
600 para viajes.

A D. Luis Leal Crespo, P rofesor de 
la Escuela N orm al de Maestros de 
Oviedo, rehab ilitac ión  por tres meses 
de la pensión que le- fué concedida po r 
Real orden de 27 de Noviem bre dé 
1930, para  es tud iar en F rancia , Bélgi
ca y Suiza la organización de la ense
ñanza de ia H istoria, con la asigna
ción de 425 pesetas m ensuales.

Los pensionados estarán  som etidos 
a todas las condiciones precep tuadas 
en las Reales órdenes de concesión.

De Real o rden lo digo a Y. I. para  su 
conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
3 de Febrero  de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Núm. 282.

I lmo. S r . : Consignada en el v igen
te presupuesto de este M inisterio la 
can tidad de 1.000 pesetas para  un 
quinquenio, a con tar desde 1.° de Oc
tubre próxim o pasado y p ara  los 
efectos económ icos desde 1.° de Ene- 
ro últim o a favor del P rofesor de ale
m án de la Escuela S uperior de Ar
q u itectu ra  de esta Corte, D. Jesús de 
Azara y H eredia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  serv i
do conceder al expresado P rofesor de 
alem án Sr. Azara y H eredia, un qu in 
quenio de 1.000 pesetas anuales que 
p erc ib irá  sobre el sueldo que d isfru 
ta de 5.000 pesetas, desde 1.° de E ne
ro del año actual, pero con la an ti
güedad de 1.° de Octubre últim o, por 
reu n ir dicho P rofesor las condiciones 
preceptuadas.

De Real o rden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 4 de F ebrero  de 1931.

TORMO
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

N ú m . 283. 
I lmo. S r .: Creadas con ca rácter 

p rov isional p o r Real o rden  de fecha 
3 de D iciem bre últim o (Ga c eta  del 7), 
varias secciones con destino  a los Gru
pos escolares de esta Corte; y

Visto el inform e del Inspec to r Je 
fe de P rim era  Enseñanza de la p ro 
v incia de M adrid, m anifestando que, 
p o r dificultades de trám ite  adm in is
trativo, no se han  podido ultim ar aún 
algunos detalles de instalación, y p ro 
poniendo que, no obstante, dada la 

i solvencia m oral y económ ica d e l

A yuntam iento de M adrid, se creen de
finitivam ente dichas secciones gradua
das, con la reserva de anu lar la crea
ción, si el m encionado A yuntam iento'' 
no cumpliese con la m ayor urgencia: 
posible el com prom iso que ha con
traído  de u ltim ar aquellos detalles, 
según lo acordado por la Com isión 
M unicipal Perm anente en Sesión de 
31 de D iciem bre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien d isponer:

1.° Que se consideren creadas con 
ca rác ter definitivo, con la reserva he
cha por la Inspección  de P rim era  E n
señanza, las siguientes secciones de 
g raduadas: una de n iños en el Grupo’ 
escolar “M agdalena F uentes” ; dos de 
niños en el denom inado “Luis Bello”, 
dos de niños y una de n iñas en el 
Grupo escolar “Joaquín  Costa” y una 
sección de niños y o tra de n iñas en 
el Grupo escolar “ Concepción A renal” , 
todas ellas de esta Corte; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los térm inos reglam entarios, se p ro 
ceda al nom bram iento  de M aestros y 
M aestras con destino a las plazas qué 
se crean definitivam ente en v irtu d  de 
esta disposición.

De Real o rden lo digo a Y. I, p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 4 
de F ebrero  de 1931.

TORMO
Señor D irec to r general de P rim era  E n

señanza.

Núm. 284.

I lmo. S r . : En el expediente de que 
se h a rá  m érito , la Com isión P erm a
nente del Consejo de In strucc ión  pú 
blica, ha em itido el siguiente d ic ta
men :

“Don Rodrigo Castaños H oller, P ro 
fesor de térm ino en la Escuela de Ar
tes y Oficios artísticos de Córdoba, ha  
solicitado le sea declarado de m éri
to en su ca rre ra  el lib ro  de que es 
autor, titu lado  “Breve tra tado  de las 
Bellas Artes o rnam entales y T écnica 
del taller, p a ra  uso de los alumnos 
de las Escuelas de Artes y Oficios ar
tís ticos” (pequeño volumen de 116 pá
ginas con fotograbados y dibujos.—- 
M adrid 1930.”

De dos partes consta este traba jo : 
la p rim era  es un bosquejo de la suce
sión de los estilos artísticos, desde la 
antigüedad, deteniéndose, por ejemplo, 
en el árabe español o morisco para 
enseñar la m anera de constru ir los te
chos de alfarje, con sus lazos y col
gantes esíalaciíticos, auxiliándose con 
-demostraciones gráficas, todo efio em- 
cam inado a que los alumnos y ’ • -
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A preciar y  diferenciar los distintos 
tfSmod'elbs que copian.

La- segunda parte, de notoria utili
dad, es de carácter técnico, aplicable 
te las prácticas de taller. En ella se 
tra ta  de la preparación dé las mate» 
írias para obras artísticas; de los mo- 
ídelas y distintos modos de obtenerlos; 
jde Tos sistemas para sacar de puntos, 
?sea para am pliar o para reducir; del 
(í*nodo de correr las molduras; y estas 
Enseñanzas van explicadas con opor
tunas indicaciones y dibujos.

Por todas estas consideraciones, 
Esta Comisión opina que el Manual 

¡'(de que se traía representa un sistema 
^pedagógico bien orientado y laudable, 
¡y, por tanto, que reúne mérito sufi- 
■(Cíente para que le sea reconocido a 

Ricardo Castaños, autor del. mismo, 
E n sus carreras, y

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose: con el preinserto dictamen, se 
3ia servido disponer que el libro “Bre- 
’ye tratado, de las Bellas Artes Orna
m entales y Técnica del taller, para uso 
(de los alumnos de las Escuelas de Ar
te s  y  Oficios-artísticos”,, de que es au
to r  el Profesor de Término de la Es
cuela de Artes y Oficios de Córdoba, 
D. Ricardo Castaños Holler, sea decla
mado de mérito en  su. carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
;®u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero  de 19 SE

TORMO
óJSeííor Director general de Bellas Artes.

Núm. 285.
Ilmo. S r.: Visto e l expediente de que 

,$e hará mérito.
Resultando que D.a María de los Do

lores González Sánchez, Profesora es
pecial de dibujo geométrico y artísti
co de las Escuelas de Adultas de Ovie
do, solicita se le reconozca el derecho 
&1 percibo del tercer quinquenio de 
500 pesetas, sobre el sueldo de 3.500 
que actualmente disfruta.:

Resultando que a la Sra. González 
I Sánchez le fué reconocido el derecho 
E l  percibo del segundo quinquenio por 
Real orden de 14 de Enero dé 1926, 
con efectos de 4 de Diciembre ante
r io r :

Considerando lo preceptuado por la 
R eal1 orden de 21 de Agosto de 1919,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que se acceda a lo solicitado, 
reconociendo a D.a María de los Do
lores González Sánchez el derecho a 
perc ib ir el tercer quinquenio de 590 
pesetas sobre el sueldo que acíualmen- 
:e disfruta, con efectos de 4 de Diciem- 

| ^re último.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra' su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera En

señanza.

Núm. 236.

limo. S r .: Visto el expediente-de-que 
se hará mérito.

Resultando que D.ª Eusebia García 
Valdés, Profesora especial de dibujo 
geométrico y artístico de.- las Escuelas 
de-Adultas de Oviedo*, se le solicita se 
le reconozca el derecho a percibo- del 
tercer quinquenio de 509 pesetas so
bre el sueldo de 3.500 pesetas que ac
tualmente disfruta:

Resultando que la Sra. García Val- 
dés, le fué reconocido el derecho al 
segundo quinquenio por Real orden 
de 19 de Enero de 1926, con efectos 
de 4 de Diciembre anterior:

Considerando lo. preceptuado por la 
Real orden de 21 de Agosto de 1919, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado, 
reconociendo a D.A Eusebia García 
Val des el derecho a percibir el tercer 
quinquenio de 500 pesetas sobre el 
sueldo que actualmente, disfruta, con 
efectos de 4 de Diciembre último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de' a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera En

señanza.

Núm. 287.

Ilmo. S r .: Creada provisionalmente 
por Real orden, fecha 19 de 'Septiem 
bre último (Gaceta del 17), una Escue
la nacional de asistencia mixta; des
empeñada por Maestro, en la aldea de 
San Benito del Ayuntamiento de Ayo
ra  (Valencia),  que figura con el nú
mero 28 en la relación que a la misma 
se acompaña, y habiéndose participa
do por la Inspección de Prim era En
señanza de la provincia, el que el 
Ayuntamiento se ve en la necesidad 
de desistir de lá referida Escuela, por 
no p o d er facilitar los elementos a que 
está obligado, y teniendo en cuenta que 
la inversión did correspondiente1 cré
dito puede ser dedicada a la concesión 
de nuevas Escuelas a aquellos Ayunta-' 
mientes que se encuentran mejor dis
puestos,

S. M. el Rey (q. B. g.), vista he pro
puesta del Patronato Escolar dé-Bar ces
ión a, ha tenido a bien' disponer:

1.° Que se anule la creación provi
sional de la Escuela de asistencia mix
ta desempeñada por Maestro, concedi
da a la aldea de B m ‘í dél 'Ayun
tamiento d.e Ayora x. . ( v a) por' Ocal 
orden de 10 de Sepn Me último (Ga
ceta' del 17), creándose- con el crédito 
resultante cmi carácter definitivo, una- 
plaza de .7° ciro ele Sección, con des
tino a los C -''pos escolares de Barce
lona, y

2.°' Que en virtud de las-,facultades 
concedidas por Rea i decreto- dé-17 de* 
Agosto de 1922; procede - e l que e! Pa
tronato Escolar de Barcelona, tenien
do en. cuento esta nueva creación, for
mule propuesta de nombramiento ME 
Maestro, que habrá de regentar lo pla
za que: definitivamente se creo en vir
tud d-e esta disposición;

De Real, orden lo digo* a Y. í, pora-' 
su conocimiento y demás efectos,. Bms 
guarde a V» L. mocitos años* Madrid; 
5 de Febrero de 1931..

TORMO

Señor-Birector general de' Primera en
señanza,

Núm. 288. ,
Ilmo. S r . : Vacante en la Escuela 

Profesional, de Comercio de Palma de 
Mallorca, .la plaza de Catedrático nu
merario de Cálculo Comercial;

S. M. el Rey (q. i), g . l  ha tenido a- 
bien disponer, dé .conformidad- ourv 
lo establecido en el artículo í;° del;Real 
decreto de 30 de Abril de 191:5, se: 
anuncie la provisión de la menciona
da vacante al turno de concursa  
previo dé traslado entre Catedráticos; 
numerarios de las Escuelas de-Gomera- 
ció, que en propiedad desempeñen o 
hayan desempeñado Cátedra igual al

ia vacante, o de indudable analogía;
De Real orden lo digo a¡ V. L para' 

su conocí miento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid^ 
5 de Febrero dé 1931.

TORMO;
Señor Subsecretario de esté Ministeriaf# *

Núm, 289.

I lmo, Sr.:  De conform idad con lo 
que se dispone en el párrafo prim er#  
del articulo t9  dél Real decreto d a  3§*
de Enero: de 1920,..

S. M. e! Rey (q;.Bug.) lia tenida' m. 
b ien  disponen qué se  anuncié a  con
curso entre* Maestros  Nacionales,, pro
cedentes; de la Escuela dé Estudios Su
peri ores del  Magisterio que; se e licúen^ 
tren en expectación de destino y ten
gan reconocido ese derecho;. la plaza; 
de Auxiliar de Ciencias- vacantes en 1#
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E s c u e la  Normal de Maestros de Hues- 
ca? dolada con el sueldo o la gratifica
ción aiiiia l de 1.500 pesetas.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a e s te  Ministerio e n  el Improrro
gable plazo de diez dias naturales, a 
contar desde el siguiente de la inser
ción de esta Real orden e n  la Ga c e t a , 
b e  Ma d r id .

De Beal orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 5 
de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 299.
I lmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y
Resultando que D. Gegrorio Casa

ñ a l Poza (q. e. p. d.), por testamento 
otorgado en Zaragoza, a 9 de Agosto 
de 1924 ante el Notario D. Ignacio An- 
suátegui y Árlela, después de hacer 
una distribución de su capital, por el 
apartado II) de la clausula 5.a dejó el 
resto del metálico ia la Facultad de 
Ciencias de aquella Universidad con 
destino al mejor desarrollo de la ense
ñanza y a la creación de un premio 
anual para fomento del estudio entre 
los escolares y recompensar, previo 
concurso, el trabajo científico más in 
teresante;

Resultando que el capital con que 
actualmente cuenta esta Obra pía se . 
halla representado por 46.209 pesetas 
nominales en varios títulos de la Deu
da perpetua interior, al 4 por 100, más 
89.530, también nominales, en Deuda 
amcrtizablc al 5 por 100, o sea, en jun
to, 135.730 pesetas nominales en ambas 
clases de Deuda;

Resultando que dichos valores se 
hallan depositados en la Sucursal del 
Banco de España en Zaragoza a nom
bre del Decano de la Facultad de Cien
cias de aquella Universidad.

Resultando que se han aportado co
pias simples de tres Cuadernos parti- 
cionales de la testamentaría del cau
sante, de cuyo examen no aparecen 
claramente los valores que a la Obra 
pía de que se viene haciendo mérito 
fueron adjudicados, desprendiéndose sólo;

a) Que/ según el prim er Cuaderno, 
la parte que a la misma correspondía 
era de 115.181,55 pesetas efectivas;

h) Que por el segundo Cuaderno 
fque parece ser una rectificación del 
primero, dicha cantidad se elevaba a 
120.913,18 pesetas; y 

c) Que por el tercero y último Cua
derno particional ge hizo una nueva

distribución de cantidades no figura
das en los anteriores, correspondien
do a la Obra pía por este nuevo con
cepto 2.622,93 pesetas;

Resultando que el Decano de la Fa
cultad de Ciencias, en oficio dirigido 
ai Sr, Gobernador civil, de Zaragoza, 
Presidente de aquella .Tunta provincial 
de Beneficencia, hace una relación de
tallada de los valores adjudicados a 
la Fundación procedentes de la testa
mentaría del Sr. Casañal, los cuales en 
conjunto son: 89.539 pesetas nomina
les en Deuda amortizadle al 5 por 100; 
43.200 pesetas también nominales en 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 
y 2.226,12 pesetas en metálico;

Resultando que comparada esta re
lación con la aportada al expediente, 
se nota que mientras la cuantía de la 
Deuda amortizadle es la misma en am
bas, la interior al 4 por 100 ha sufri
do un aumento de 3.000 pesetas nomi
nales, habiendo desaparecido el metá
lico; alteraciones que tal vez proven
gan de haber sido invertido éste en tí
tulos de la citada Deuda interior;

Resultando que el Sr. Casañal se li
mitó en su testamento al nombramien- ¡ 
to de albaceas, entre dós que figura -el 
Decano de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza; pero sin 
referirse para nada al Patronato que 
habría de regir la Obra pía que ins
tituía ;

Resultando que, concedida audiencia 
en los periódicos oficiales a los repre
sentantes de tal Fundación e intere
sados en sus beneficios, no se ha pre
sentado reclamación alguna;

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, al emitir el reglamen
tario informe, lo ha hecho en sentido 
favorable a la clasificación que se pre
tende;

Resultando que la tramitación de es- ¡ 
te expediente se ha ajustado a lo pre
venido en la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913;

Considerando que la Obra pía de que 
se trata cae dentro de los artículos 2.® 
y 4.9 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, reuniendo, además, 
las condiciones previstas en el 44 de 
la Instrucción, toda vez que constitu
ye un conjunto de bienes y derechos 
destinados al incremento de las Cien
cias mediante el estímulo, por lo que 
debe ser clasificada de beneficencia 
particular docente

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre los Ministerios de la Goberna
ción y este de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, el último .es el único com

petente para acordar semejantes cla< 
sificaeiones;

Considerando que no habiendo he* 
cho el fundador designación de Patro- 
nos, corresponde hacerlo a este Minis
terio, en uso de la facultad 8.a apar* 
tado B) de las que se le confieren por 
el artículo 5.° de la Instrucción del 
Ramo;

Considerando que nadie mejor parí 
desempeñar tal cometido que la Junt^ 
de la Facultad de Ciencias de la Unh 
versidad de Zaragoza;

Considerando que los Patronos dd 
las Fundaciones particulares benéfico- 
docentes, en observancia de lo preve
nido en los artículos 19 y 21 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
están obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Protec
torado, salvo cuando el fundador le$ 
hubiera relevado expresamente de es* 
ta doble obligación, lo que no ocurrd 
aquí;

Considerando que cuantos valores, 
tanto de la Deuda amortizable al 5 por 
100, como de la perpetua interior al 4, 
que constituyen el capital fundacio
nal, deben, según lo prevenido en el 
artículo 11 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, converthse en 
una inscripción intransferible de la 
última de las citadas Deudas, espedi
da a nombre de la propia Obra f ía ;

Considerando (sin que ello p ieda  
estimarse como molestia ni menos des
confianza alguna para nadie) que eá 
preciso, para su constancia en este 
Protectorado, que se justifique debi
damente por medio de certificación 
expedida por el Secretario de la Jun 
ta provincial de Beneficencia de Za^ 
ragoza con el visto bueno de su Presi
dente a vistat de la escritura de parti
cipación y adjudicación de bienes, o, 
en defecto de ésta, de las oportunas 
operaciones testamentarias, la parte 
que correspondió a la Obra pía de que 
$$  trata y valores que en su pago se la; 
adjudicaron;

Considerando que igualmente debe' 
rendirse cuenta justificada de la invec
ción dada al metálico p recibí do de di
cha testamentaría,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi* 
dad con el dictamen emitido por Itf 
Asesoría jurídica, se ha servido re
solver :1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente, la Fundación 
instituida en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza por don 
Gregorio Casañal Poza.

2.° Que se nombre Patrona de la 
misma a la Junta de la propia Facul
tad, con obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales a! 
Protectorado^
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3.° Que dicho Patronato (con in te r

vención de la Junta provincial de Be
neficencia), proceda a convertir  los 
valores que actualmente constituyen el 
capital fundacional en lámina in trans
ferible de la Deuda perpetua interior, 
al 4 por 100, expedida a nombre de 
la propia  Obra pía.

4.° Que, una vez realizado esto, se 
remita  al Ministerio copia autorizada 
de dicha lámina.

5.° Que se justifique ante este P ro 
tectorado, por medio de documento 
fehaciente, la cantidad que correspon
dió a la Fundación, en la testamenta
ría  del causante, valores que en su pa
go se adjudicaron e inversión dada al 
metálico; y

6.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 291.
E xcm o. S r . : Vacante en el Colegio 

N ac io n a l  de Ciegos una plaza de P ro 
fesora, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas y derecho al disfrute de 
ascensos por quinquenios.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se anuncie dicha vacante a 
oposición por un plazo de dos meses, 
a contar desde la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta  de Ma d r id , 
entre Maestras de Prim era  Enseñan- 
za, que dentro del plazo referido lo 
soliciten, presentando .sus instancias 
en el Registro de la Secretaría de los 
( .elegios Nacionales, acompañando do
cumentos debidamente legalizados que ; 
acrediten Jas seguientes c ircuns tanc ias :

a) Ser españolas y mayores de 
veintiún años,

b) No estar incapacitadas para 
ejercer cargo público.

c) Ser Maestras de P r im era  Ense
ñanza con arreglo al plan de estudios 
a i a fecha vigente o Maestras de P r i 
mera Enseñanza Superior pon arreglo 
a los antiguos.

d) Poseer eJ título de Profesora de 
ciegos, expedido por el Eulogio Nacio
nal o eí ce rabeado  de haber hecho en 
ñ'C.uo EomgíO ios estudios y prácticas 
com erm e a la Real orden cíe 25 de .Fe- 
b r e r o  de  1 b ¡

c/ Perneo (E h a b e r  satisfecho en
b i ' í  i c - o ' n  • - : ‘ • a b e g i o  N a c i ó n : ; !  M ,

cantidad de 75 pesetas por derechos 
de examen con destino a un fondo que 
servirá para ser distribuido de con
formidad con lo prevenido por el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924.

2.° Las aspirantes admitidas a los 
ejercicios deberán acreditar  antes del 
comienzo de éstos y mediante un re
conocimiento facultativo, que no pa
decen defecto físico o enfermedad 
contagiosa o infecciosa que les impida 
el ejercicio de la enseñanza a que as
piran. Este reconocimiento se hará 
por los Médicos del Colegio Nacional 
y de ser negativo excluirá a la aspi
rante ipso fació,

3.° El tribunal para juzgar los ejer
cicios de esta oposición se constitui
rá  en la siguiente form a:

Presidente, D. Jesús Sarabia y P a r 
do, Consejero de Instrucción pública 
y Presidente del Patronato Nacional de 
Sordomudos y de Ciegos,

Vocales: D.a Rafaela Rodríguez Pla
cer, D. Francisco Javier Jiménez, do
ña Rosalía Vilaverde y D. Carlos Lic- 
keffet y English Profesores del Cole
gio Nacional de Ciegos.

Suplentes: Presidente D.a María de 
Maexí, Consejera de Instrucción pú 
blica.

Vocales: D.a Guadalupe González 
Mayoral, Profesora Numeraria  de ia 
Escuela Normal de Maestras de Ma
drid, D. Juvenal de la Vega y Relea, 
Inspector de P r im era  Enseñanza; do
ña Adela Fernández Blanco, Directora 
de la Escuela Modelo Elemental de Ma
drid, D.a Amelia Asens, Inspectora de 
P r im era  Enseñanza de Madrid.

4.° La oposición constará de cua
tro ejercicios:

Primero. T raducir  en alta voz el 
texto que el T ribunal indique a cada 
opositora en un libro escrito en fran 
cés acerca de alguna materia relacio
nada con la especialidad de la ense
ñanza o educación de los ciegos.

Segundo. En la contestación por el 
escrito de dos temas sacados a la suer
te por la opositora que designen las 
opositoras de entre los ciento o más 
temas comprendidos en el Cuestiona
rio.

La realización de este ejercicio, su 
lectura por las opositoras y la custo
dia de los escritos que no puedan leer
se al term inar la primera sesión en 
que el ejercicio se realice se regulará 
por Jo prevenido en los párrafos 2É,
3.° y 4.° dei artículo 26 del Leal decre
to de 8 de Abril de 1910,

Tercero.  El tercer ejercicio, co
mún a todas las opositoras,  consistirá 
en b¡ contestación oral de cuatro te
mas del Cues liona ib o sacados por. en- 
da opositora,  a la suerte, no pu d i én Jo 

sé emplear en el ejercicio por cada' 
opositora más de una hora.

Term inado este ejercicio, el Tribu* 
nal resolverá, por mayoría de votos,’ 
cuales son las opositoras que -consi.de* 
ra aptas para proseguir la oposición,’

4.° Un ejercicio de Pedagogía es
pecial de ciegos que durará  tres días 
laborables consecutivos, para  cada' 
opositora, la cual dir igirá cada uno de; 
los días las clases de un grupo de aluna-* 
nos, que no podrán  pasar de diez Are* 
novándose en lo posible estos grupos* 
a fin de que la opositora pueda demos* 
t ra r  las condiciones para la enseñan
za, en sus distintos grados, y haeien* 
do funcionar las clases como si efe di* 
vamente estuviera encargada de ellas* 

La actuante contestará, a las oh ser* 
vaciones que eí Tribunal juzgue ncce* 
sario hacerle.

5.0, El cuestionario que lia de ser* 
v ir  para  los ejercicios 2.° y 3.° será re* 
dactado por el Tribunal con la antela
ción necesaria para  que pueda habar* 
se a disposición de las opositoras en 
la Secretaría del Colegio, ocho Has 
antes de dar comienzo a los ejercicios.

6.° Antes de comenzar los ejerci
cios, y en el día que oportunamente 
se señale, las opositoras deberán en
tregar al Presidente del Tribunal un 
trabajo de investigación personal re
lacionado con la Pedagogía de los Lie
gos y una Memoria de carácter prác
tico sobre los métodos de enseñanza" 
y educación que estimen más conve
nientes para  esta especialidad.

7.° En lo no previsto en esta Real 
orden se regirán estas oposiciones por 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910 
y disposiciones complementarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
6 de Febrero de 1931J

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 292,
Excmo. S r . : Vacante en el Colegio 

Nacional de Sordomudos una plaza 
de Profesora, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y derechos al 
disfrute de ascenso por quinquenios,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

E° Que se anuncie d icha vacante 
a opos ic ión por un plazo de dos me
ses, a contar desde el día de la pu* 
blieaeión de esta Real orden en la Gaj
os‘7 y en! re Maestras de prim era  ense- - 
ñau 7/1, que dentro de dicho plazo lo 
soliciten. p;v ^- ní nndo sus instancias
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Colegios Racionales, acompañando do
cumentos, debidamente legaliza d o s, 
que acrediten las siguientes circuns
tancias :

a) Ser españolas y mayores de 
veintiún años,

h) No estar incapacitadas p a r a  
ejercer cargo público.

c) Ser Maestras de primera ense
ñanza con arreglo al plan de estudios 
vigente o Maesías de primera enseñan
za Superior con arreglo a los antiguos.

d) Poseer el título de Profesora de 
Sordomudos, expedido por el Colegio 
Nacional, o el de haber hecho en di
cho Colegio los estudios y prácticas 
conforme a la Real orden de 25 de 
Febrero de 1919o

e) Recibo de haber satisfecho en 
la Secretaría del Colegio Nacional la 
cantidad de 75 pesetas por derechos 
de examen con destino a un fondo 
que servirá para ser distribuido de 
conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 18 de Jimio de 1924.

2.° Los aspirantes admitidos a los 
ejercicios deberán antes del comien
zo de estos y mediante un reconoci
miento facultativo que no padecen de
fecto físico o enfermedad contagiosa 
o infecciosa, que les impida el ejer
cicio de la enseñanza a que aspiran 
Este reconocimiento se hará por los 
médicos del Colegio y de ser negati
vo excluirá a la aspirante “ipso facto”.

3.° El Tribunal para juzgar los 
ejercicios de esta oposición se consti
tuirá en la forma siguiente:

Presidente: D. Rufino Blanco y 
Sánchez, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: Doña María Belén Gonzá
lez, doña Josefina Tarín, doña María 
de la Asunción Meregil y Matamala, y 
doña María Luisa Navarro Gargati, 
Profesoras del Colegio Nacional de 
Sordomudos.

Presidente suplente: D. Luis de Zu- 
lueta, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales suplentes: Doña María Lui
sa García Sáinz, Profesora del Colegio 
Nacional de Sordomudos, doña María 
¡Quintana, Inspectora de prim era en
señanza; doña Florentina de la Torre, 
Profesora de la Escuela Modelo, doña 
Clotilde de Castro, Profesora de la Es
cuela Normal de Madrid.

4.® La oposición constará de cua- 
íro ejercicios:

1,® Traducir en alta voz el texto 
gue el tribunal indique a cada oposi
tor en un libro escrito en francés 
acerca de una materia relacionada con 
la especialidad de la enseñanza o la 
educación de los sordomudos.

2.° En la contestación por escrito 
M dos temas, sacados a la suerte por

la opositora, que designen las oposito
ras, de entre los ciento o más temas 
comprendidos en el cuestionario.

La realización de este ejercicio, su 
lectura por las opositoras y la custo
dia de los escritos que no puedan 
leerse al terminar la primera sesión 
en que el ejercicio se realice, se regulará 
por lo prevenido en los párrafos se
gundo, tercero y cuarto del artículo 
26 del Real decreto de 8 de Abril de 
1910.

3.° El tercer ejercicio, común a to
das las opositoras, consistirá en la 
contestación oral a cuatro temas del 
cuestionario, sacados a la suerte, no 
pudiéndose emplear en el ejercicio 
para cada opositora más de una hora.

Terminado este ejercicio, el Tribu
nal resolverá, por mayoría de votos, 
cuáles son las opositoras que conside
ra aptas para proseguir la oposición.

4.° Un ejercicio práctico de Peda
gogía especial para sordomudas, que 
durará trés días consecutivos para ca
da opositora, la cual dirigirá, cada uno 
de los días, las clases de un grupo 
de alumnos, que no podrá pasar de 
10, renovándose en lo posible estos j 
grupos a fin de que la opositora pue
da demostrar las condiciones para la 
enseñanza en sus distintos grados, y 
haciendo funcionar las clases como si 
efectivamente estuviera encargada de 
ellas.

La actuante contestará a las obser
vaciones que el Tribunal juzgue nece
sario hacerla.

5.° El cuestionario que haya de 
servir para los ejercicios 2.° y 3.° será 
redactado por el Tribunal con la ante
lación necesaria para que pueda ha
llarse a disposición de las opositoras, 
en la Secretaría del Colegio, ocho días 
antes de dar comienzo a los ejercicios.

6.° Antes de comenzar los ejerci
cios, y en el día que oportunamente 
se señale, las opositoras presentarán 
al Presidente del Tribunal un trabajo 
de investigación personal relacionado 
con la Pedagogía de sordomudos y una 
memoria de carácter práctico sobre 
los métodos de enseñanza y educación 
que estimen más convenientes para es
ta  especialidad.

7.® En lo no previsto en esta Real 
orden, se regirán estas oposiciones 
por lo prevenido en el Real decreto 
de 8 de Abril de 1910 y disposiciones 
reglamentarias.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios Nacionales de Sordom udos. ¥
■de Ciegos,

Núm. 293.

Exemo. Sr.: Vacante,en el Colegid 
Nacional de Sordomudos una plaza de 
Profesor, dotada con el sueldo anual 
de cinco mil pesetas y derecho al dis
frute de ascensos por quinquenios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ie n  resolver:

1.° Que se anuncie dicha vacante a 
oposición por un plazo de dos meses, 
a contar desde el día de la publica
ción de esta Real orden en la G a c e 
t a , entre Maestros de primera ense
ñanza, que dentro de dicho plazo lo 
soliciten, presentando sus instancias 
en el Registro de la Secretaría de los 
Colegios Nacionales, acompañando do- 
documentos, debidamente legalizados, 
que acrediten las siguientes circuns
tancias :

a) Ser españoles y mayores de 
veintiún años.

b) No estar incapacitados p a r a  
ejercer cargo público.

c) Ser Maestros de primera ense
ñanza con arreglo al plan de estudios 
vigente o Maestros de primera ense
ñanza Superior con arreglo a los an
tiguos.

d) Poseer el título de Profesor de 
Sordomudos expedido por el Colegio 
Nacional, o el de haber hecho en di
cho Colegio los estudios y prácticas 
conforme a la Real orden de 25 de Fe
brero de 1919.

e) Recibo de haber satisfecho en la 
Secretaría del Colegio Nacional la 
cantidad de 75 pesetas por derechos 
de examen con destino a un fondo 
que servirá para ser distribuido de 
conformidad con 10 prevenido en el 
Real decreto de 18 de Junio de 1924.

2.° Los aspirantes admitidos a los 
ejercicios deberán acreditar antes del 
comienzo de estos mediante un reco
nocimiento facultativo que no padecen 
defecto físico o enfermedad contagio
sa o infecciosa, que les im pida el ejer
cicio de la enseñanza a que aspiran. 
Este reconocimiento se hará por los 
médicos del Colegio y de ser negativo 
excluirá al aspirante “ipso facto”.

3.® El Tribunal para juzgar los 
ejercicios en esta oposición se cons
titu irá en la forma siguiente:

Presidente: D. Alvaro López Nüñez. 
Consejero dé Instrucción pública.

Vocales: D. Miguel Granell y For- 
l cadel, D. Vicente Tejerina, D. Ansel

mo Sánz y D. Jacobo Orellana y Ga
rrido, Profesores del Colegio Nacio
nal de Sordomudos.

Presidente suplente: Sr. Marqués de 
Retortillo, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales suplentes: D. Augusto Sauz. 
Clona Carmen Higelmo, Profesores (U> i
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Colegio Nacional de Sordomudos, don 
Manuel Fernández y Fernández Nava- 
;mue!, Director de ía Escuela Normal 
>díe Maestros de Madrid y D. Rodolfo 
¿Tomás y Sara per, Maestro de escuela 
^nacional de Madrid.

4.* La oposición constará de cuatro 
¡¡ejercicios:

1.° Traducir en alta voz el texto 
«que et Tribunal indique a cada oposi
to r  cu un libro escrito en francés 
acerca de una materia relacionada con 
.Ja especialidad de la enseñanza o la 
‘ tocación de los sordomudos.

2.* En la contestación por escrito 
P  dos temas, sacados a la suerte por el 
opositor, que designen los opositores, 
íte entre los ciento o más temas com
prendidos en el cuestionario.

La realización de este ejercicio, su 
jectura por los opositores y la custo
dia de- los escritos que no puedan 
leerse, al terminar la primera sesión 
jen que el ejercicio se realíce, se regu
lará por lo prevenido en los párrafos 

&° y 4.° del artículo 26 del Real 
¡decreto de 8 de Abril de Í910.

8.* El tercer ejercicio, común a 
todos los opositores, consistirá en la 
contestación oral a cuatro temas del 

'¿nesíionarícr, sacados a la suerte, no 
gmdién dose emplear en el ejercicio 
"por cada opositor más de una hora.

Terminado este ejercicio, el Tribu- 
p i  resolverá por mayoría de votos, 
^cuáles son los opositores que conside
ra aptos para proseguir la oposición.

4.° Un ejercicio práctico de Peda- 
/gogía especial de sordomudos que du- 
< raará tres días consecutivos para cada 
( opositor, el cual dirigirá cada uno de 
1 ¡lo» días las clases de un grupo de 
( alumnos, que no podrá pasar de 16, re- 
( notándose en lo posible estos grupos 
j a fin de que el opositor pueda demos- 
¡ tr a r  las. condiciones para la enseñan- 
xa en sus distintas grados* y hacien- 
:;é& frae lssa r Ms clases com# si elee-

. divamente e s l i e r a  e n e argado- d e 
fellas;

El actuante contestará a- las obser
vaciones que el tribunal largue nece
sario hacerle.

5.* El cuestionario que haya de 
rvir para los ejercicios 2.° y 3.° se

reña ciado por el Tribunal con la
antelación necesaria para que pueda 
tiallarse a disposición de los oposito
res en la Secretaría del Colegio, ocho 
días antes de dar comienzo a los ejer
cicios.

®.r  Antes de comenzar los ejerci
cios y en el día que oportunamente 

;se señale, los opositores presentarán 
í *al Presidente del Tribunal un trabajo' 
de investigación personal relacionado 
con la Pedagogía de sordomudos y una 

t memoria de carácter práctico sobre

los métodos de enseñanza y educación 
que estimen más convenientes para es
ta especialidad.

7.° En lo no previsto en esta Real 
orden, se regirán estas oposiciones 
por lo prevenido en el Real decreto 
de 8 de Abril de 1910 y disposiciones 
reglamentarias.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núau 294.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones a las plazas de Profesor o 
Profesora especial de Música de las Es
cuelas Normales de Maestros y Maes
tras de Cuenca, Navarra, Teruel y Las 
Palmas (Canarias), y la de Maestras de 
Segovia,

Teniendo en cuenta que dichas opo
siciones se han verificado con arreglo 
a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes y que no se han presentado 
contra las mismas reclamación ni pro
testa alguna,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se apruebe el expe
diente de dichas oposiciones, corno 
asimismo la propuesta formulada por 
el Tribunal y que se expidan los opor
tunos nombramientos de los oposito
res propuestos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza..

Núm. 295.

I l mo. S r.: Visto el expediente incoa
do por la Directora de la Escuela Nor
mal Central de Maestras de esta Cor
te, solicitando la ampliación de uira 
Sección más en la Escuela Práctica 
aneja a dicha Normal:

Resultando que se dispone de local 
? en condiciones donde instalar el nue
vo grado qm  se solicita, según favora
ble informe emitido por ía Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas 
de este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que. con esta 
concesión, habrá de remediarse en 
parte ía necesidad sentida de aumen- 

■ tar el número de Centros docentes en 
i esta capital y, además, cumplir mejor 
: los fines propios de estas Escuelas, en

relación con las Normales y los pre
ceptos vigentes r e s p e c t o  de las 
mismas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se considere ampliado a 
la Escuela Normal Central de Maestras 
de esta Corté, creándose al efecto, con 
carácter provisional, una plaza de 
Maestra, con cargo al crédito resul
tante de la anidación de Escuelas crea
das provisionalmente a que se refiere 
la Real orden de este Departamento, 
fecha 28 de Enero último; y

2.° Que no se eleve a definitiva 
esta creación, hasta tanto no se reciba 
en este Ministerio, ía copla del acta ju
rada reglamentaria a que se refiere el 
número 5.° de la Real orden de 2 de 
Noviembre de 1923 (G a c e t a  del 6 ) ,  
dentro del improrrogable plazo de dos 
meses -señalado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 296.

Ilmo. Sr.: Creadas provisionalmente 
por Real orden fecha 23 de Julio de 
1923 (G a c e t a  del 10 de Agosto), u n a  
Escuela Nacional unitaria de niños y 
otra de niñas en el pueblo de Villab o
na, del Ayuntamiento de Llanera 
(Oviedo), y no habiéndose recibido en 
este Ministerio, a pesar del exceso del 
plazo concedido, la copia del acta ju
rada reglamentaria de creación defi
nitiva, y

Teniendo en cuenta que la inversión 
del correspondiente crédito no puede 
quedar supeditada a la mayor o menor 
diligencia de dicho Ayuntamiento en 
facilitar los elementos a que está obli
gado, mientras existen otros mejor dis
puestos que esperan ía concesión de 
las Escuelas que tienen solicitadas;.

S.-M. el R e y  (q. D. g.) h a  te n id o  a 
b ie n  d i s p o n e r :

ÍA Que se considere anulada ía 
creación provisional cíe las dos Es
encias Nacionales imitarías, concedi
das por Real orden fechá 23 de JuIÍ& 
die ÍÍI2T (Ga ceta  del Í0 de Agosto) 
al pueblo de Yillabona, dtel Ayunta
miento de Llanera (Oviedo), y que 
con el crédito resultan fe de esta anu
lación, se creen provisionalmente un* 
Escuela Nacional unitaria de niños ea 
el pueblo de Santalla y otra de asis
tencia mixta desempeñada por MaeS* 
tro en el de Graña, ambos del Ayunta
miento de Curtís (Coruña) ; y
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2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación, 
hasta tanto que por- la Inspección de 
Primera enseñanza de la Cortina, se. 
¡remita- a este M inisterio la copia del 
ficta jurada reglamentaria a que se re
fiere la Pical orden de 2 de Noviembre 
de Í9i&> (Gaceta del. 6), dentro del im
prorrogable plazo de dos meses seña
la d o s

l'm Real orden lo digo a Y. I. para 
su miento y demás efectos. Dios
gua n.r a V. I. muchos años, Madrid, 6 
de lebrero de-

TORMO
i

Señor . Director general de Primera 
enseñanza.

Núca» 297.

Ilmo. Sr.: Organizado el Dispensa
rio médico escolar, de esta Corte, se
gún lo determinado en el articulo 7.° 
del Real decreto ele 29 de Septiembre 
último, y ‘como complemento pora los 
servicios del mismo, a fin de que que
den ya acomodados’ y atendidos en su 
total id ad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Médicos auxiliares de 
dicho. Dispensario, a D. Justo Mora 
Comas, D. José Val cárcel'Valcárcel y 
don José María H erarte Mendiola; 
.Odontólogo auxiliar, a D. Carlos Gros 
Ortega y practicante, a D. Angel García 
Martínez; todos los cuales prestarán 
los servicios que con sregio a sus cir
cunstancias o especialidades estime 
oportuno determinar el Jefe de dicho 
Centro, percibiendo cada uno de ellos 
la gratificación de mil pesetas anuales, 
con cargo al capitulo 4.°, artículo 3.°, 
Concepto 2.°, del vigente presupuesto 
He gastos dé este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 6 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera En

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 30»
Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) se 

fea servido disponer que el Consejero 
Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
don Luis Morales y López Higuera, gi
re unas visitas a las provincias de Cór
doba y Sevilla, e informe respecto a la 
&&licación de los créditos concedidos

a las expresadas provincias con motivo 
de la; crisis obrera; abonándosele por 
la ejecución de este servicio las dieto  
que para los de su categoría determi
na el articulo 4.° del Reglamento de 
dietaŝ  y viáticos aprobado por Real 
decreto de 13 de Junio de 19-24, con 
cargo ai capitulo- 5.°, artículo único,, 
concepto 2.°,. del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden, lo digo V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos anos. Madrid; 15 
ele Enero de 1931.

. ESTRADA 
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE ECOMOMIA NA
CIONAL

REALES o r d e n e s  

Núm. 41.

Ilmo. Sr.: Conviniendo al fomento 
de nuestras relaciones comerciales con 
Rumania que un delegado de este Mi
nisterio se traslade a Rucarest,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo propuesto per esa Dirección 
general y con lo informado por el Mi
nisterio de Estado, se ha servido nom
brar para dicho cometido a D. Julio 
Palencia y Alvarez, Cónsul de la Na
ción en Milán, el cual deberá trasla
darse desdé su actual ¿residencia a 
Rumania, regresando a esta Corte pa
ras. dar cuenta del cumplimiento de su 
cometido y reintegrarse de nuevo a su 
destino en Milán.

Es asimismo voluntad de S. M. que 
el referido funcionario perciba las die
tas y viáticos que al efecto establece 
el Reglamento de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al Presupuesto de este De
partamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Comercio J 

Política Arancelaria.

Núm. 42,
Ilmo. Sr.; Ante la conveniencia de

unificar con carácter general el régi
men de gratificaciones por horas ex
traordinarias de trabajo, al personal 
de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente;

1.° Cuando por la naturaleza espé* 
eial de los servicios a cargo de un 

Negociado o por anulación de traba
jo, sea necesario que algunos de los 
funcionarios afectos al mismo presten 
servicios en horas extraordinarias, -el 
Jefe del Negociado de que se trate de
berá formular propuesta impersonal, 
determinando el número y categoría 
de los funcionarios que considere ne
cesarios para mantener la continuidad 
en los servicios o normalizar el tra- 
bajo acumulado. Dicha propuesta, con 
la conformidad o reparos del Jefe de 
la Sección correspondiente, será re
suelta por el Subsecretario, cuando 
afecte a funcionarios del Cuerpo ad* 
ministrativo, o por el titular de la 
respectiva Dirección general si se tra
ta de funcionarios técnicos o agrega* 
dos de otros Ministerios, determinám* 
dose en la resolución el carácter per* 
man ente o circunstancial de la autorU 
zación y la duración, en su caso, dé 
la misma. En igual forma se procede
rá cuando la propuesta se refiera ct 
los Jefes de Negociado, debiendo en* 
tonces formularla los Jefes de las res
pectivas Secciones.

Cuando se trate de Jefes de Sección 
o de servicios asimilables, el acuerdo: 
se adoptará por el Subsecretario o Di
rector general de quien dependan, sin 
necesidad de previa* propuesta.

2.° Los funcionarios que con arre
glo al trámite previo que se determi
na en el inciso anterior presten ser
vicio en horas extraordinarias, perci
birán, con cargos a los* créditos consig* 
nados al efecto en el presupuesto dé 
gastos de este Ministerio, una gratifi
cación de 12 pesetas diarias, los Je
fes de Sección; 10 pesetas diarias, los 
Jefes de Negociado; 7 pesetas diarias, 
los Oficiales; 5 pesetas diarias, los au
xiliares y 4 pesetas, diarias los 
subalternos, siempre que las horas ex
traordinarias de trabajo no excedan 
de tres. Cuando por circunstancias ex
cepcionales se prolongue la duración 
de las mismas, podrá percibirse un 
25 por 100 de aumento sobre dichas 
gratificaciones por cada hora más de 
trabajo sobre las indicadas, sin que, 
en ningún caso, pueda exceder esté 
aumento del 50 por 100 de los tipo#: 
señalados, ni el total de gratificacio
nes a percibir mensualmente, del 7$ 
por 100 de la cantidad que le corres
ponda en el mismo período dé tiem
po como sueldo personal.

3.® La Subsecretaría y las Direc
ciones generales del Ministerio, for
mularán mensualmente y a la vista 
de los partes diarios de asistencia*! 
visados por el Jefe de la respevtivá 
Sección, certificación en que se acre
diten las horas extraordinarias deven*
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gadas por los funcionarios que se ha
llen comprendidos en el inciso prime
ro de la presente  Real orden; certifi
cación que servirá de base en la Ha
bilitación de personal para confeccio
nar las oportunas nóminas, a Jas que 
se unirán, co.nio justifican Le, copia 
autorizada de la misma,

4.° Dentro de las normas generales 
que se establecen, podrán justificarse 
las gratificaciones por horas extraor
dinarias que hayan podido devengar 
los funcionarios de este Ministerio, 
desde primero de Enero del corriente 
año hasta la entrada en vigor de la 
presente Real orden, entendiéndose 
concedidas al efecto las correspon
dientes autorizaciones.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, í. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
■Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 43.
Ilmo. Sr.: Acordada en Consejo de 

Ministros la constitución de la Comi
sión de ventas de material de guerra, 
como organismo interministerial que 
actúe en relación con los Ministerios 
de Ejército, Marina y Economía Na
cional, y hechas las designaciones 
oportunas por los respectivos Depar
lamentos,

S. M . el R e y  (q. D. g .) ’ se ha servido 
disponer que la citada Comisión de 
ventas de material de guerra quede 
•constituida por el Director general de 
Comercio y Política Arancelaria, como 
Presidente, y como Vocales, por Don 
Carlos Goñi Fernández, Coronel de In

tendencia con destino en la Intenden
cia general militar, D. Mario Soto San-, 
cho, Teniente Coronel de Artillería, de 
la Escuela de Estudios Superiores Mi
litares y D. Juan Carrascosa Rovellat, 
Teniente Coronel de Ingenieros de la 
Comandancia Exenta de Ingenieros de 
Aeronáutica, en representación del Mi
nisterio de Ejército; D. Pablo Ruiz 
Marset, Capitán de fragata, en repre
sentación del de Marina, y el jefe de 
Ja Sección de Comercio de este Minis
terio, que deberá actuar de Secretario.

Es asimismo voluntad de S. M, que 
lo s  miembros de la referida Comisión 
perciban en el cumplimiento de su co
metido las asistencias previstas en el 
artículo 24 del Real decreto de 18 de 
Junio de 1924 por las sesiones a que 
concurran a partir de la constitución 
■de :a misma y con  cargo al Presupues

to de gastos de este Departamento, y  
que en los casos en que se considere 
conveniente el desplazamiento de al
guno de los miembros de la referida 
Comisión, en cumplimiento de misio
nes que la misma le encomiende, se so
licite la autorización del Departamento 
ministerial de que proceda, con cargo 
a cuyo presupuesto se satisfarán las 
dietas, gastos de locomoción y viáti
cos reglamentarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

Núm. 44.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  
tenido a bien disponer cese V. I. en el 
despacho de los asuntos de la Direc
ción general de Industria, por haber 
regresado a esta Corte el Director ge
neral del Ramo, D. Manuel Casanova.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Suhsecrtario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION PU

BLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se hallan vacantes en las Escuelas 
Profesionales de Comercio de Alican
te, Santa Cruz de Tenerife y Vallado- 
lid, la Cátedra de Alemán, que han de 
proveerse por concurso previo de tras
lado, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
Real orden dé 30 de Abril de 1930 y 
Real orden fecha de este Anuncio,

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, más los Catedráticos de igual 
asignatura de los Liceos de 2.a -enseñan
za, conforme a lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha.

Los aspi-rntnes elevarán sus instan
cias a este Ministerio acompañadas ule 
la hoja de servicios debidamente cer
tificada por conducto y  con informe

del Director del Centro en que 
ven, en el término de veinte días $ 
contar desde el en que se publique esta  
convocatoria en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo que se amplía en quince días pa
ra los Catedráticos residentes en Ca
narias y Baleares, haciéndose saber 
a los concursantes a estas Cátedras 
que fueron anunciadas anteriormente, 
que dentro, del mismo plazo habrán de 
manifestar a este Ministerio si confir
man o anulan sus anteriores solicitu
des.

Este anuncio se hará publico en los 
tablones de edictos de todos los Cen
tros docentes, lo cual se advierte para 
que los Jefes de los mismos dispongan 
que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 22 de Enero de 193í.—El 
Subsecretario, M. G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Como aclaración a lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 8 de 
Noviembre próximo pasado y  a pro
puesta del Claustro de la Escuela Su
perior del Magisterio.

Esta Dirección general manifiesta a 
V. S. que, a los fines indicados en di
cho artículo, se consideren como Maes
tros nacionales en activo los compren
didos en los siguientes apartados: 

Primero. Los Maestros nacionales 
que pertenezcan al escalafón.

Segundo. Los que presten, servicios 
interinos o sustituyendo.

Tercero. Los que acrediten algún 
servicio en la enseñanza primaria pri
vada.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1931.—El Direc
tor general, Rogerio Sánchez.
Señor Director de la Escuela Superior 

del Magisterio,

Vista la instancia del opositor de 
la primera lista supletoria número 619, 
don Dionisio Hortelano Hortelano, 
nombrado definitivamente por Real or
den de 5 d e l actual (G a c e t a  del 7 ) , 
para la Escuela de Vil bies cus a de Bu
trón (Burgos), manifestando que se en
cuentra cumpliendo con los deberes 
militares;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el número 5.° de la Real orden de 3 
de Octubre de 1930 ( G a c e ta  del 5), 

Esta Dirección general h a resuelto 
anular el nombramiento hecho a favor 
del Sr. Hortelano, adjudicándose la 
Escuela de Villaescusa de Butrón (Bur
gos), a un opositor en expectación de 
destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Febrero
de 1931.—--El Director general, Rogerio 
Sánchez.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera Enseñanza de Bur
gos.


